
OFERTA PÚBLICA DE ADQUISICIÓN DE ACCIONES ORDINARIAS DE 

MINEROS S.A. 

OFERENTE: SUN VALLEY INVESTMENTS AG 

CUADERNILLO DE OFERTA 

ADVERTENCIA 

LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES Y EMISORES Y LA 

AUTORIZACIÓN DE LA PRESENTE OFERTA PÚBLICA DE ADQUISICIÓN NO IMPLICARÁN 

CALIFICACIÓN NI RESPONSABILIDAD ALGUNA POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA ACERCA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS INSCRITAS, NI SOBRE 

EL PRECIO, LA BONDAD O LA NEGOCIABILIDAD DEL VALOR, O DE LA RESPECTIVA 

EMISIÓN NI SOBRE LA SOLVENCIA DEL EMISOR.  

LA INSCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES ORDINARIAS DE MINEROS S.A. EN LA BOLSA DE 

VALORES DE COLOMBIA S.A. Y LA REALIZACIÓN DE LA PRESENTE OFERTA PÚBLICA DE 

ADQUISICIÓN EN LA BOLSA DE VALORES DE COLOMBIA S.A. NO IMPLICARÁN 

CALIFICACIÓN NI RESPONSABILIDAD ALGUNA POR PARTE DE LA BOLSA DE VALORES DE 

COLOMBIA S.A. ACERCA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS INSCRITAS, NI SOBRE EL PRECIO, 

LA BONDAD O LA NEGOCIABILIDAD DEL VALOR, O DE LA RESPECTIVA EMISIÓN NI SOBRE 

LA SOLVENCIA DEL EMISOR. 

SE CONSIDERA INDISPENSABLE LA LECTURA DEL PRESENTE CUADERNILLO DE OFERTA 

PARA QUE LOS INTERESADOS PUEDAN EVALUAR ADECUADAMENTE LA CONVENIENCIA 

DE VENDER SUS ACCIONES.  

DADO QUE LA OPA SE LLEVARÁ A CABO EN COLOMBIA Y EL EMISOR TIENE ACCIONES 

LISTADAS EN CANADÁ, SE EMITIRÁN DOS CUADERNILLOS, UNO EN ESPAÑOL Y OTRO EN 

INGLÉS, LOS CUALES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE CONCILIADOS. NO OBSTANTE, 

PREVALECERÁ LA VERSIÓN EN ESPAÑOL.  
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INTRODUCCIÓN 

La oferta pública de adquisición (la "OPA" o la "Oferta") a la que hace referencia el presente cuadernillo 

de Oferta (el "Cuadernillo" o "Cuadernillo de Oferta"), la formula SUN VALLEY INVESTMENTS AG 

(el "Oferente"), en desarrollo de lo previsto en los artículos 6.15.2.1.1 y siguientes del Decreto 2555 de 

2010 (el "Decreto 2555") con el fin de adquirir como mínimo 25.477.680 acciones ordinarias del Emisor, 

equivalentes al 8,50% de las acciones ordinarias del Emisor suscritas, pagadas y en circulación, y como 

máximo 31.862.086 acciones ordinarias del Emisor, equivalentes al 10,63% de las acciones ordinarias del 

Emisor suscritas, pagadas y en circulación de acuerdo con la información pública disponible a través del 

RNVE al 10 de octubre de 2024. 

La presente Oferta se efectúa respecto de las acciones ordinarias de la sociedad Mineros S.A. (el "Emisor") 

inscritas en la Bolsa de Valores de Colombia ("BVC") y en el Registro Nacional de Valores y Emisores 

("RNVE"). Aunque esta oferta se realiza en la BVC, es importante aclarar que el Emisor también se 

encuentra listado en la Bolsa de Valores de Toronto.  

Los accionistas podrán formular sus aceptaciones por conducto de una sociedad comisionista de bolsa, 

dentro del módulo especial de ofertas públicas de adquisición que reglamente la BVC en el horario 

comprendido entre las nueve de la mañana (9:00 a.m.) y la una de la tarde (1:00 p.m.) durante el período 

de aceptaciones de la OPA que iniciará el 20 de noviembre de 2024 y el 3 de diciembre de 2024 inclusive, 

o el día señalado en el aviso de prórroga. 

Las cifras con decimales incluidas en el presente Cuadernillo de Oferta han sido aproximadas a dos 

decimales, salvo aquellos casos en los que en el presente Cuadernillo de Oferta se utilicen decimales 

adicionales para llegar a sumas completas.  

Este Cuadernillo de Oferta proporciona a los interesados en la OPA, información general y financiera sobre 

el Emisor, el Oferente y la Oferta, y estará a disposición de los accionistas del Emisor en las siguientes 

direcciones. Igualmente, estará disponible para consulta de manera virtual, de acuerdo con lo que se señala 

a continuación:  

 

Nombre: Juliana Barrero 

Cargo: Representante Legal - BTG Pactual S.A. Comisionista de Bolsa  

Dirección: Carrera 43 a # 1 - 50 Torre 2 piso 10, Medellín, Colombia. 

Correo electrónico: juliana.barrero@btgpactual.com 

Teléfono: (604)4484300 

 

Nombre: Santiago González 

Cargo: Socio - Dentons Cárdenas & Cárdenas Abogados 

Dirección: Carrera 7 No. 71-52, Torre B, Piso 10 110231, Bogotá, Colombia 

Correo electrónico: santiago.gonzalez@dentons.com 

Teléfono: (601)7467000  

Nombre: Bolsa de Valores de Colombia S.A. 

Dirección: http://www.bvc.com.co – Opción Finánciate – Prospectos – Acciones 



  



 INFORMACIÓN DEL OFERENTE. 

1.1 SUN VALLEY INVESTMENTS AG. 

1.1.1 Denominación Social y Naturaleza Jurídica. 

El oferente es una Sociedad Anónima constituida y existente conforme a las leyes de la 

Confederación Suiza. Su denominación social es SUN VALLEY INVESTMENTS AG. 

1.1.2 Domicilio. 

El oferente se encuentra domiciliado en Bahnhofplatz 6300 en el cantón de Zug, Suiza. 

1.1.3 Constitución y Reformas Estatutarias. 

La Sociedad fue constituida el 23 de noviembre de 2011 y está identificada con el Número de 

identificación tributario (UID) CHE-171.934.276. Las siguientes son las fechas en las que se han 

realizado reformas estatutarias:  

 

Fecha de reforma: Tipo de reforma: 

23 de noviembre de 2011 Constitución 

2 de septiembre de 2014 Reforma Estatutaria 

17 de junio de 2020 Reforma Estatutaria 

25 de junio de 2021 Reforma Estatutaria 

14 de julio de 2021 Reforma Estatutaria 

19 de agosto de 2022 Reforma Estatutaria 

 

1.1.4 Objeto Social. 

El propósito de la sociedad es la comercialización de materias primas de todo tipo y realización de 

actividades relacionadas con la extracción de minerales.  

1.1.5 Término de Duración. 

De acuerdo con los documentos constitutivos, el Oferente tiene un término de duración indefinido. 

El Oferente no se encuentra disuelto ni en liquidación. 

1.1.6 Distribución del Capital Social en la Actualidad y Situación de Subordinación del Oferente. 

El Capital de la sociedad está representado por 100.000 acciones nominativas con un valor nominal 

de 1 CHF1 (Franco Suizo) cada una, el cual ha sido pagado totalmente. La Sociedad no tiene 

ninguna situación de subordinación. 

1.1.7 Composición Accionaria.  

 

1 CHF: Siglas que representan el franco suizo, moneda oficial de Suiza. 



A la fecha del presente Cuadernillo, los accionistas del Oferente son los que se detallan a 

continuación y según se certifica en el Anexo D:  

ACCIONISTA 
PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 
NO. DE ACCIONES 

Vikramjeet Singh Sodhi 100% 100.000 

Total 100% 100.000 

 

1.1.8 Organización de Gobierno Corporativo del Oferente. 

(a) Asamblea General de Accionistas. Vikramjeet Singh Sodhi 

(b) Representante Legal. Vikramjeet Singh Sodhi and Daniele Briata 

(c) Auditor Independiente. Bepartner AG 

 INFORMACIÓN DEL EMISOR. 

2.1 Denominación Social y Naturaleza Jurídica. 

Según el Certificado de Existencia y Representación Legal del Emisor, expedido por la Cámara de 

Comercio de Medellín el 4 de octubre de 2024 que se adjunta como Anexo A del presente Cuadernillo (el 

“CERL de Mineros”), el Emisor es una sociedad anónima constituida y existente bajo las leyes de la 

República de Colombia, cuya denominación social es MINEROS S.A.  

Con base en la información pública disponible, el Emisor está registrado en la Bolsa de Valores de 

Colombia desde el 13 de julio de 1982 y fue listado en la Bolsa de Valores de Toronto en noviembre de 

2021. 

Las acciones ordinarias de Mineros se negocian en la Bolsa de Valores de Toronto bajo el símbolo “MSA”, 

y en la Bolsa de Valores de Colombia bajo el nemotécnico “MINEROS”. 

2.2 Domicilio. 

El Emisor tiene su domicilio principal en la ciudad de Medellín, Colombia, y sus oficinas principales se 

encuentran ubicadas en Carrera 43A 14-109 Piso 6. 

2.3 Constitución y Reformas Estatutarias. 

El Emisor fue constituido mediante escritura pública No. 6161 de noviembre 14 de 1974 y está identificado 

con el NIT 890.914.525-7. Tal como se extrae del certificado de existencia y representación de fecha 4 de 

octubre de 2024 expedido por la Cámara de Comercio de Medellín, los estatutos sociales del Emisor han 

sido modificados en las fechas que se indican a continuación: 

No. de escritura pública Fecha de escritura pública Notaria 

No. 980 Agosto 29 de 1977 Notaria 13 de Medellín 

No. 1159 Septiembre 27 de 1977 Notaria 13 de Medellín 

No. 17  Enero 12 de 1978 Notaria 13 de Medellín 

No. 1216 Junio 27 de 1979 Notaria 13 de Medellín 



No. de escritura pública Fecha de escritura pública Notaria 

No. 2769 Diciembre 20 de 1979 Notaria 13 de Medellín 

No. 883 Mayo 25 de 1981 Notaria 14 de Medellín 

No. 779 Mayo 24 de 1984 Notaria 14 de Medellín 

No. 575 Febrero 25 de 1985 Notaria 13 de Medellín 

No. 417 Julio 17 de 1985 Notaria 14 de Medellín 

No. 849 Abril 18 de 2002 Notaria 17 de Medellín.  

No. 1920 Agosto 20 de 2002 Notaria 17 de Medellín.  

No. 1038 Abril 19 de 2004 Notaria 17 de Medellín.  

No. 1030 Abril 13 de 2005 Notaria 17 de Medellín.  

No. 1473 Mayo 4 de 2006  Notaria 17 de Medellín.  

No. 1071 Abril 15 de 2010 Notaria 17 de Medellín.  

No. 1.102 Mayo 4 de 2017 Notaria 17 de Medellín.  

No. 984 Abril 20 de 2018 Notaria 17 de Medellín.  

No. 692 Mayo 4 de 2020 Notaria 17 de Medellín.  

No. 784 Abril 26 de 2021 Notaria 17 de Medellín.  

 

2.4 Objeto Social. 

De acuerdo con el Artículo 4 de los estatutos sociales del Emisor, el Emisor tiene por objeto social: 

"a) La exploración, explotación y comercialización de minerales en Colombia y en el 

extranjero, directamente o mediante acuerdos con terceros. 

b) Exportación e importación de minerales extraídos y cualquier concentrado u otros 

materiales, productos o subproductos derivados de los mismos. 

c) Producción, beneficio, tratamiento, refinamiento, transporte, almacenamiento, distribución 

y/o comercialización (compra y venta) e industrialización de los minerales extraídos y de 

cualquier concentrado u otros materiales, productos o subproductos derivados de los mismos. 

d) Diseño, construcción, operación y mantenimiento de instalaciones eléctricas, con el fin de 

generar energía que satisfaga las necesidades de la Sociedad en todas sus áreas de negocio, 

vender cualquier excedente y comprar energía cuando sea necesario para sus operaciones. 

e) Invertir directamente, o por medio de aportes en sociedades de cualquier naturaleza o 

especie, en actividades de conservación, exploración, explotación, industrialización o 

aprovechamiento, en cualquier forma, de los recursos renovables o no renovables, o en el 

cultivo, cría, explotación, industrialización o comercialización de especies animales o 

vegetales de utilización alimentaria, industrial recreativa o decorativa. 



f) La adquisición, comercialización o uso de patentes, nombres comerciales, marcas, secretos 

industriales, licencias u otros derechos constitutivos de propiedad industrial, y la concesión de 

licencias a terceras personas, especialmente en las materias mencionadas en el inciso (a) de 

este Articulo 4. 

g) El desarrollo y establecimiento de programas sociales para las comunidades en los lugares 

en los que la Sociedad tiene operaciones. 

h) La creación de fundaciones, corporaciones u otras personas sin ánimo de lucro autorizadas 

por la ley que sean convenientes o necesarias para desarrollar el objeto social de la Sociedad. 

En el desarrollo de su objeto social, la Sociedad podrá, con sujeción en todo momento a las 

leyes aplicables pertinentes en Colombia o en el exterior: 

1) adquirir, gravar, limitar, dar o tomar en arrendamiento u otro título no traslativo de domino, 

toda clase de bienes corporales o incorporales, muebles e inmuebles; 

2) afianzar, o de cualquiera otra forma garantizar, las obligaciones de sus filiales o subsidiarias, 

de compañías bajo su control, o de filiales o subsidiarias de éstas y obligarse solidaria o 

conjuntamente con unas u otros; 

3) emitir bonos, acciones, o cualquier otro instrumento de deuda o inversión, en Colombia o 

en el exterior, siempre que el precio al que sean ofrecidos dichos instrumentos sea determinado 

con base en procedimientos reconocidos técnicamente que se ajusten a estándares 

internacionales; 

4) participar en operaciones de crédito, financiamiento y cualquier otro tipo de transacciones 

que puedan ser requeridas o deseables para financiar las operaciones de la Sociedad; 

5) efectuar fusiones o reorganizaciones de sus filiales, incluyendo el hacer o recibir 

contribuciones en especie de todo o parte de sus activos, o constituir y establecer nuevas filiales 

o subsidiarias según sea necesario para llevar a cabo cualquiera de las actividades que forman 

parte de su objeto social de manera eficiente; 

6) vincularse, fusionarse o hacer aportes en dinero o en especie a terceras partes dentro del 

negocio minero;  

7) cambiar la forma o la naturaleza de sus inversiones y realizarlas o liquidarlas cuando a juicio 

de la Junta Directiva sea necesario o conveniente por razones de seguridad, rentabilidad o 

conveniencia y, 

8) en general, llevar a cabo cualquier acto y celebrar cualquier acuerdo, ya sea de carácter civil 

o mercantil, que pueda ser necesario o conveniente para llevar a cabo el objeto social de la 

Sociedad según lo dispuesto en el presente Artículo, así como cualquier otra actividad que 

pueda ser necesaria para ejercer los derechos y cumplir las obligaciones de la Sociedad en 

virtud de los presentes Estatutos y de la Ley Aplicable en general tanto en Colombia como en 

el exterior." 

2.5 Término de Duración. 

De acuerdo con los estatutos sociales del Emisor, la duración del Emisor es hasta el 14 de noviembre de 

2073. A la fecha y de conformidad con el certificado de existencia y representación de fecha 4 de octubre 

de 2024 expedido por la Cámara de Comercio de Medellín, el Emisor no se encuentra disuelto ni en 

liquidación. 



2.6 Distribución del Capital Social. 

De acuerdo con el certificado de existencia y representación del Emisor de fecha 4 de octubre de 2024 

expedido por la Cámara de Comercio de Medellín, el capital social del Emisor es el siguiente: 

COP$400.000.000 (cuatrocientos millones de pesos colombianos) dividido en 800.000.000 (ochocientos 

millones) de acciones con valor nominal de COP 0,50 (cincuenta centavos) cada una. 

El capital suscrito del Emisor se encuentra dividido en 355.956.252 acciones de valor nominal de COP$0,50 

cada una, de las cuales 299.737.402 se encuentran en circulación. 

2.7 Composición Accionaria. 

De acuerdo con la información transmitida por el Emisor a la SFC y disponible a través del RNVE, los 

veinticinco (25) principales accionistas del Emisor, al 30 de junio de 2024, son los que se detallan a 

continuación:  

No. Nombre Acciones 
Participación 

(%) 

1 Sun Valley Investment 74.904.378 24.99 

2 Negocios y Representaciones S.A.S 34.255.557 11.43 

3 Corporación Financiera Colombiana S.A. 23.850.263 7.96 

4 CDS & CO  18.600.729 6.21 

5 Banderato Colombia S.A.S. 11.091.689 3.70 

6 Vasquez Merchan y CIA SCA 9.097.176 3.04 

7 Fondo Bursátil Ishares MSCI COLCALP 6.596.091 2.20 

8 Acciones y Valores Nuevo Milenio S.A. 5.107.676 1.70 

9 Mejia Hernandez Eduardo  4.006.025 1.34 

10 Mejia Hernandez Olga  3.712.707 1.24 

11 Moreno Echavarría Alfonso 3.194.855 1.07 

12 Torrado Torrado Martha Eugenia 3.091.205 1.03 

13 C.I.J. Gutierrez y CIA S.A. (en toma de posesión) 2.479.632 0.83 

14 A Escobar Restrepo S.A.S. 2.310.748 0.77 

15 Mejia Hernandez Alberto  2.039.078 0.68 

16 Promotora Escobar Gutierrez y CIA S en C C. S 2.026.808 0.68 

17 Redwood Kapital S.A. S 2.000.000 0.67 

18 Fundación Sofia Pérez de Soto 1.711.773 0.57 

19 Mónica Escobar Y CIA en C (en liquidación) 1.534.955 0.51 

20 Martdos S.A.S 1.436.661 0.48 

21 Inversiones Sanin Perez S.A.S. 1.396.056 0.47 



22 Escopiedra S.A.S 1.366.000 0.46 

23 Rodriguez Torrado Manuel Alejandro 1.338.794 0.45 

24 Fondo Inversión Colectiva Cerrado Ashmore AC + LATAM 1.300.000 0.43 

25 JP Morgan securities PLC 1.271.788 0.42 

26 Otros accionistas  80.016.758 0.40 

Total, acciones en circulación 299.737.402 100% 

Acciones en circulación Colombia 193.110.662 64.43% 

Acciones en circulación Canadá 106.626.740 35.57% 

 

2.8 Grupo Empresarial 

Según consta en el CERL del Emisor, Mineros S.A. es la matriz del Grupo Empresarial Mineros, ejerciendo 

control directo sobre las siguientes sociedades filiales y subsidiaria: 

Tipo de 

Subordinación 
Razón Social Domicilio Actividad Principal 

Filial 
Negocios 

Agroforestales S.A.S 
Medellín, Colombia 

Realización de 

cualquier acto licito. 

Filial 
Compañía Minera de 

Ataco S.A.S. 
Ibagué, Colombia  

Exploración y 

explotación minera. 

Filial Hemco Nicaragua S.A. 
Ciudad de Managua, 

Nicaragua 

Exploración y 

explotación de 

yacimientos de 

sustancias minerales. 

Filial 
Mineros Aluvial S.A.S. 

BIC. 
Medellín, Colombia 

Exploración y 

explotación minera. 

Filial Mineros Chile SPA Santiago, Chile 

Promover, financiar y 

desarrollar toda clase 

de empresas y 

sociedades comerciales, 

industriales y mineras. 

Subordinada 
Minas Argentina 

Holding BV 
Ámsterdam, Holanda 

Administrar y 

supervisar negocios y 

compañías.  

 

2.9 Participación del Oferente en el Emisor. 

El Oferente es titular, directamente de 74.904.378 acciones ordinarias del Emisor, equivalentes al 24,99% 

de las acciones ordinarias del Emisor suscritas, pagadas y en circulación. 

 



 FINALIDAD PERSEGUIDA CON LA OFERTA. 

La Oferta se lleva a cabo en desarrollo de lo previsto en el artículo 6.15.2.1.1 y siguientes del Decreto 2555 

con la finalidad de adquirir, por parte del Oferente, una participación en el Emisor de como mínimo 

25.477.680 acciones ordinarias del Emisor, equivalentes al 8,50% de las acciones ordinarias del Emisor 

suscritas, pagadas y en circulación, y como máximo 31.862.086 acciones ordinarias del Emisor, 

equivalentes al 10,63% de las acciones ordinarias del Emisor suscritas, pagadas y en circulación de acuerdo 

con la información pública disponible a través del RNVE al 10 de octubre de 2024.  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.3.3.14 del Reglamento General de la Bolsa de Valores de 

Colombia S.A. (el "Reglamento de la BVC"), en caso de que no exista una oferta competidora y el número 

de aceptaciones de la Oferta supere la cantidad máxima de valores mencionada en el presente Cuadernillo 

de Oferta, el Oferente podrá, a través de BTG Pactual S.A. Comisionista de Bolsa, modificar la cantidad 

máxima ofrecida únicamente en los términos previstos para ello en la regulación de la BVC. 

Adicionalmente, según lo establecido en artículo 3.3.3.14 del Reglamento de la BVC, en caso de que no 

exista una oferta competidora y el número de aceptaciones de la Oferta sea inferior a la cantidad mínima 

de valores mencionada en el presente Cuadernillo de Oferta, el Oferente podrá, a través de BTG Pactual 

S.A. Comisionista de Bolsa, modificar la cantidad mínima ofrecida únicamente en los términos previstos 

para ello en la regulación de la BVC. 

Con posteridad a la Oferta, el Emisor seguirá existiendo válidamente, sin que exista, a la fecha de este 

Cuadernillo de Oferta, ningún plan (i) para disolver o liquidar al Emisor (ii) cambiar la utilización de los 

activos del Emisor, diferentes a continuar con las actividades corrientes y el uso actual de sus activos, (iii) 

realizar cambios en los órganos de administración, diferentes a, en ejercicio del derecho de voto que le 

correspondería como accionista del Emisor, la designación de miembros de junta directiva en atención a 

las disposiciones de los estatutos sociales del Emisor y las normas de gobierno corporativo que sean 

aplicables, o (iv) modificar los estatutos sociales de modo que se puedan afectar las operaciones del Emisor 

o el valor de las acciones ordinaria del Emisor. 

El Oferente no ha tomado la decisión ni tiene la intención de realizar una oferta pública de desliste de las 

acciones del Emisor, y por tanto el Oferente y en caso de ser exitosa la presente Oferta, no promovería un 

eventual desliste. 

El Oferente, haciendo uso de sus derechos bajo la regulación del mercado de valores en Colombia, una vez 

adjudicada y liquidada la Oferta por la BVC, podría buscar seguir adquiriendo acciones ordinarias del 

Emisor en el mercado secundario de acuerdo con la regulación aplicable. 

 CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA. 

4.1 Valores Objeto de la Oferta. 

Los valores que el Oferente ofrece adquirir son acciones ordinarias del Emisor, que están inscritas en el 

RNVE y en la BVC. Dichos valores conceden los derechos y obligaciones establecidos en la ley aplicable 

de Colombia y en los estatutos sociales del Emisor. 

4.2 Destinatarios de la Oferta. 

La Oferta se dirige a todos los accionistas del Emisor (los "Destinatarios"). Para los accionistas no 

domiciliados en Colombia, por favor consultar el Anexo K. 

4.3 Cantidad de Acciones Objeto de la Oferta. 



(a) El Oferente ofrece adquirir como mínimo 25.477.680 acciones ordinarias del Emisor, equivalentes 

al 8,50% de las acciones ordinarias del Emisor suscritas, pagadas y en circulación, y como máximo 

31.862.086 acciones ordinarias del Emisor, equivalentes al 10,63% de las acciones ordinarias del 

Emisor suscritas, pagadas y en circulación. Lo anterior de acuerdo con la información pública 

disponible a través del RNVE.  

(b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.3.3.14 del Reglamento General de la Bolsa de Valores 

de Colombia S.A., en caso de que no exista una oferta competidora y el número de aceptaciones de 

la Oferta supere la cantidad máxima de valores mencionada en el presente Cuadernillo de Oferta, 

el Oferente podrá modificar la cantidad máxima ofrecida, actuando a través de BTG Pactual S.A.  

Comisionista de Bolsa, únicamente en los términos previstos para ello en la regulación de la BVC. 

(c) Adicionalmente, según lo establecido en artículo 3.3.3.14 del Reglamento de la BVC, en caso de 

que no exista una oferta competidora y el número de aceptaciones de la Oferta sea inferior a la 

cantidad mínima de valores mencionada en el presente Cuadernillo de Oferta, el Oferente podrá, a 

través de BTG Pactual S.A. Comisionista de Bolsa, modificar la cantidad mínima ofrecida 

únicamente en los términos previstos para ello en la regulación de la BVC.  

(d) El trámite de adjudicación entre aceptantes se regirá por el procedimiento previsto en los artículos 

3.3.3.13 y siguientes del Reglamento General de la Bolsa de Valores de Colombia S.A. y 3.9.1.5 

de la Circular Única de la Bolsa de Valores de Colombia S.A. (la "Circular de la BVC"). 

4.4 Precio de la Oferta. 

El precio de compra por cada acción ordinaria del Emisor será de 0.975 dólares canadienses, pagadero en 

efectivo y en pesos colombianos ("COP") o en dólares de los Estados Unidos de América (“USD”), según 

se indica en el numeral 4.5 del presente Cuadernillo (el "Precio"). 

4.5 Forma de Pago. 

(a) De conformidad con lo establecido en el artículo 3.3.3.15 del Reglamento de la BVC, el pago del 

Precio se realizará en efectivo, y dicho pago se deberá realizar dentro de los tres (3) días hábiles 

contados a partir del día siguiente de la Fecha de Adjudicación (según se define más adelante), de 

conformidad con las reglas bursátiles. De acuerdo con lo anterior, el Oferente informa que la 

presente OPA se liquidará de contado bursátil en T+3, donde "T" corresponde a la fecha en la cual 

la BVC informe a la SFC y al mercado el resultado de la operación (la "Fecha de Adjudicación") y 

"+3" indica que el cumplimiento de la operación se realizará el tercer día hábil bursátil contado a 

partir de la Fecha de Adjudicación y con sujeción a las normas propias del mercado público de 

valores. 

(b) La liquidación y compensación de las operaciones se realizará a través del sistema de compensación 

y liquidación de la BVC. 

(c) La respectiva sociedad comisionista a través de la cual actúe cada uno de los vendedores deberá 

cumplir con la entrega de lo vendido en condiciones de ser transferido al Oferente y libre de 

gravámenes, limitaciones al dominio, limitaciones al ejercicio de los derechos contenidos en el 

título y de cualquier demanda, medida cautelar o pleito pendiente que pueda afectar la propiedad o 

su libre negociabilidad y deberá entregar la cantidad total objeto de venta en idéntica forma, esto 

es, mediante entrega del total vendido por transferencia electrónica en el Depósito Centralizado de 

Valores de Colombia – DECEVAL S.A. ("Deceval"). No será permitido cumplir las operaciones 

con la entrega de títulos físicos. 



(d) En todo caso, la transferencia deberá cumplir con lo dispuesto en los artículos 3.3.3.15 y 3.3.6.1 

del Reglamento de la BVC, el artículo 60 y siguientes del reglamento de operaciones de Deceval y 

las demás normas que le sean aplicables.  

(e) Para aquellos Destinatarios que opten por recibir el pago en pesos colombianos, para efectos de 

calcular el Precio por acción en COP se usará la TRM (tasa representativa del mercado) publicada 

y certificada por la SFC vigente en la Fecha de Adjudicación dividida por la tasa de cambio CAD 

a USD publicada por el Banco de Canadá (Bank of Canada) el día previo a la Fecha de 

Adjudicación a las 16:30 hora de Toronto. Este cálculo se realizará redondeándolo a dos (2) cifras 

decimales. 

(f) De conformidad con el artículo 3.3.3.15 del Reglamento de la BVC, para aquellos Destinatarios 

que opten por recibir el pago en dólares de los Estados Unidos de América, el pago se hará 

directamente por el Oferente en el exterior. Para efectos de calcular el Precio por acción en USD 

se usará la tasa de cambio CAD a USD publicada por el Banco de Canadá (Bank of Canada) el día 

previo a la Fecha de Adjudicación a las 16:30 hora de Toronto, dado que el precio de la Oferta se 

ha dado en dólares de Canadá. Este cálculo se realizará redondeándolo a dos (2) cifras decimales 

(g) Para efectos de lo anterior, los Destinatarios de la Oferta que opten por recibir el pago en el exterior 

en dólares de los Estados Unidos de América, deberán cumplir con la normativa cambiaria aplicable 

para el efecto, el siguiente procedimiento y/o aquel otro que se defina la BVC: 

(i) Informar, a través de su comisionista de bolsa, al momento de la aceptación de la Oferta su 

deseo de recibir el pago en el exterior en dólares de los Estados Unidos de América. 

(ii) Enviar a más tardar a las 1:00 p.m. (hora Colombia) del último día del período de 

aceptaciones (ver numeral 5.2 del presente Cuadernillo) al correo electrónico que se 

indicará en el aviso de oferta: 

(A) Una comunicación suscrita por el Destinatario de la Oferta, en el formato que se 

publicará en el link indicado en el aviso de oferta, el cual estará disponible durante 

el período de aceptaciones, mediante la cual: 

(1) Indique el número de formulario asignado a la aceptación presentada a la 

BVC y el número de acciones objeto de dicha aceptación; 

(2) Manifieste su deseo de recibir su pago en el exterior de forma directa entre 

las partes, en dólares de los Estados Unidos de América; 

(3) Indique el número de la cuenta bancaria en la cual quiere recibir su pago 

(número de cuenta, código ABA, código Swift, dirección del banco); 

(4) Certifique que para efectos de esta operación cumple con todas las normas 

cambiarias aplicables, en particular tratándose de residentes colombianos, 

las relacionadas con sus cuentas de compensación; y 

(5) Autorice de manera expresa a BTG Pactual S.A. Comisionista de Bolsa, 

sociedad comisionista a través de la que actúa el Oferente, para que una vez 

transmitido el mensaje Swift correspondiente al pago, en nombre del 

Destinatario informe a la BVC para que ésta, en los términos del artículo 

3.3.3.15 del Reglamento de la BVC, declare cumplida la operación y proceda 

a realizar la entrega de los valores correspondientes a través del depósito 

respectivo.  



(B) Cualquier otra información que se indique en el link publicado en el aviso de oferta 

y/o el instructivo operativo expedido por la BVC. 

(h) Se le informa a los Destinatarios de la Oferta que hayan optado por recibir el pago en el exterior en 

dólares de los Estados Unidos de América que cualquier requisito de carácter cambiario, contable, 

legal, tributario, entre otros, que deba cumplir el Destinatario de la Oferta frente a las autoridades 

colombianas será de su exclusiva responsabilidad. Adicionalmente, se informa a los Destinatarios 

de la Oferta que hayan vendido sus acciones al Oferente en el marco de esta OPA y hayan 

manifestado su deseo de recibir el pago en el exterior en dólares de los Estados Unidos de América, 

pero no cumplan con el procedimiento establecido para el efecto, incluyendo la entrega de los 

documentos requeridos, que recibirán el pago en pesos colombianos a través de los procedimientos 

bursátiles establecidos. 

(i) Finalmente se informa que, tratándose de inversionistas de capital del exterior de portafolio de 

conformidad con la regulación cambiaria aplicable, estos únicamente podrán recibir el pago en 

pesos colombianos, o en moneda extranjera a través de la sociedad administradora de inversión 

extranjera de portafolio correspondiente, siguiendo con las normas de la BVC y la regulación 

cambiaria correspondiente. 

4.6 Garantía a ser Constituida por el Oferente. 

(a) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.15.2.1.11 del Decreto 2555, los artículos 3.3.3.2 

y siguientes del Reglamento de la BVC, y los artículos 3.9.1.1 y siguientes de la Circular de la 

BVC, el Oferente deberá constituir a favor de la BVC, para respaldar el cumplimiento de las 

obligaciones resultantes de esta OPA. La garantía cubre por lo menos el veinticinco por ciento 

(25%) del valor total de la OPA, por una suma de CAD7.766.383,46 equivalente a 

COP$24,608,291,400 a la fecha de radicación de la solicitud de autorización de la Oferta . Esta 

garantía también tiene vocación a ser utilizada para el pago y cumplimiento de la operación, 

siempre que dicho cumplimiento se realice en pesos colombianos.  

(b) El valor mínimo de la garantía resulta de multiplicar: (i) el Precio ofrecido por acción que es 

equivalente a 0.975 dólares canadienses, por (ii) el máximo de acciones objeto de la presente Oferta 

equivalente a 31.862.086 acciones ordinarias del Emisor, por (iii) la TRM (tasa representativa del 

mercado) publicada y certificada por la SFC  vigente en la fecha de radicación de la solicitud de la 

Oferta (4,192.56), divida por la tasa de cambio CAD a USD publicada por el Banco de Canadá 

(Bank of Canada) el día previo a la fecha de radicación de la solicitud de autorización de la Oferta 

(1.3761), para finalmente multiplicar por (iv) el veinticinco por ciento (25%), que corresponde al 

porcentaje de la garantía según el precio de la OPA. Este resultado lo multiplicamos por un factor 

de 1.04 para tener una cobertura adicional frente ante eventuales fluctuaciones en las tasas de 

cambio USDCOP y USDCAD. Lo anterior corresponde a COP$24,608,291,400, lo que es 

equivalente a 18,929.45 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir menos de 175.000 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

(c) La anterior garantía será un depósito en moneda legal colombiana, cuyo beneficiario será la BVC, 

de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 6.15.2.1.11 del Decreto 2555, el numeral 1 

del artículo 3.3.3.3. del Reglamento de la BVC y el numeral 5 del artículo 3.9.1.1. de la Circular 

de la BVC. 

(d) La garantía se constituirá a más tardar el día hábil anterior a la publicación del primer aviso de 

oferta y se extenderá como mínimo hasta los quince (15) días calendario siguientes a la fecha en 

que expire el plazo para el pago de las acciones objeto de la Oferta, y en todo caso, deberá estar 



vigente hasta que se cumpla la operación. Sin perjuicio de lo anterior, una vez se cumpla la 

operación, el Oferente podrá solicitar la cancelación de la garantía a la BVC. 

4.7 Declaración Relativa a la Proveniencia de los Recursos para la Adquisición. 

A la fecha de presentación de este Cuadernillo de Oferta, el Oferente declara que la adquisición de acciones 

del Emisor se hará con recursos propios y con recursos de deuda. Los recursos de deuda provienen de un 

crédito a ser otorgado al Oferente por Banco BTG Pactual SA y /o cualquiera de sus vinculados. Los 

recursos propios y los recursos de deuda serán suficientes y se encontrarán disponibles para el cumplimiento 

de las operaciones derivadas de la presente Oferta. 

4.8 Relación de Valores del Emisor de los cuales es Titular, directa o indirectamente el Oferente. 

El Oferente es titular del 24.99% de las acciones ordinarias del Emisor equivalentes a 74.904.378 acciones 

ordinarias del Emisor a la fecha de presentación de este Cuadernillo de Oferta.  

4.9 Valores Adquiridos por el Oferente en los últimos doce (12) meses. 

El Oferente ha adquirido 74.904.378 acciones del Emisor durante los últimos doce (12) meses. Las acciones 

fueron adquiridas de la siguiente forma:  

Acciones Adquiridas Fecha 
Precio en dólares canadienses 

(CAD) 

67,440,916 19/04/2024 0.836 

7,463,462 16/05/2024 0.836 

 

4.10 Inexistencia de Acuerdo entre el Oferente y los Miembros de los Órganos de Administración del 

Emisor. 

Se deja constancia que ni el Oferente, ni las demás sociedades vinculadas del Oferente, ni otras personas 

que actúen por cuenta de éste o concertadamente con éste, tienen acuerdos expresos o tácitos con miembros 

de los órganos de administración del Emisor. El Oferente tampoco ha concedido o reservado ventajas 

específicas a los miembros de órganos de administración del Emisor. 

4.11 Preacuerdos. 

El Oferente ha suscrito un (1) preacuerdo para el desarrollo de la presente Oferta con los accionistas 

Banderato Colombia S.A.S. y Acciones y Valores Nuevo Milenio S.A. Este documento se adjunta como 

Anexo H del presente Cuadernillo. En cumplimiento del artículo 7.5.1.1.2 del Decreto 2555 y del artículo 

3.3.2.5 de la Circular de la BVC, el día 15 de octubre de 2024 se informó, mediante comunicación escrita 

dirigida a la SFC y a la BVC, sobre todas las condiciones del preacuerdo suscrito en relación con las 

acciones de Mineros para el desarrollo de la presente OPA. 

 

 FORMULACIÓN DE ACEPTACIONES. 

5.1 Procedimiento para Formular Aceptaciones. 

(a) Los Destinatarios pueden formular aceptaciones de la Oferta a través de cualquier sociedad 

comisionista de bolsa miembro de la BVC dentro del Período de Aceptaciones, el cual se define en 

la Sección 5.2 del Cuadernillo de Oferta.  



(b) Las aceptaciones deberán ser remitidas bajo los procedimientos indicados por la BVC, mediante el 

instructivo operativo que se expida para tal efecto. 

5.2 Periodo de Aceptaciones. 

(c) Las aceptaciones a la Oferta deberán presentarse dentro del plazo de diez (10) días hábiles, contados 

desde la fecha de inicio del plazo para la recepción de aceptaciones, es decir, en el período 

comprendido entre el 20 de noviembre de 2024 y el 3 de diciembre de 2024 inclusive (el "Periodo 

de Aceptaciones"), en la BVC, en el horario comprendido entre las 9:00 a.m. y la 1:00 p.m., de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6.15.2.1.7, el numeral 8 del artículo 6.15.2.1.12, el Literal 

h) del numeral 2 del artículo 6.15.2.1.13 del Decreto 2555 y el artículo 3.3.3.10 del Reglamento de 

la BVC. De conformidad con lo previsto en el Decreto 2555, la fecha en la cual se inicie el plazo 

para la recepción de aceptaciones de la Oferta no será inferior a cinco (5) días hábiles, contados a 

partir del día hábil siguiente a la publicación del primer aviso de oferta. 

(d) Los avisos de oferta se publicarán de manera física y/o electrónica en al menos el siguiente diario 

de amplia circulación: Portafolio. El Periodo de Aceptaciones es de diez (10) días hábiles; no 

obstante, el mismo podrá prorrogarse, sin exceder en total treinta (30) días hábiles, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 6.15.2.1.7 del Decreto 2555. 

5.3 Gastos de Comisionistas, Aceptación y Liquidación. 

(a) Correrán por cuenta de los Destinatarios los gastos de aceptación y liquidación de la OPA y demás 

costos asociados, incluyendo los honorarios y gastos de sus asesores legales, financieros y demás 

asesores, la contratación de comisionistas de bolsa, al igual que los tributos que resulten de esta 

operación. 

5.4 Forma y Plazo para recibir el Pago del Precio. 

De conformidad con la Sección 4.5 del presente Cuadernillo de Oferta, el pago del Precio se realizará en 

efectivo, de contado bursátil T+3, donde "T" corresponde a la Fecha de Adjudicación y "+3" indica que el 

cumplimiento de la operación se realizará el tercer día hábil siguiente a la Fecha de Adjudicación y con 

sujeción a las normas propias del mercado público de valores. 

5.5 Formalidades que deben cumplir los Destinatarios de la Oferta para manifestar su Aceptación. 

(a) Los Destinatarios interesados en aceptar la Oferta podrán hacerlo a través de cualquier sociedad 

comisionista miembro de la BVC.  

(b) Las aceptaciones deberán ser remitidas por los Destinatarios bajo los procedimientos indicados por 

la BVC mediante el instructivo operativo que se expida para tal efecto. 

5.6 Sociedad Comisionista de Bolsa por conducto de la cual se efectuará la Operación de Compra. 

La operación de compra será realizada a través de BTG Pactual S.A. Comisionista de Bolsa, miembro de 

la BVC, con domicilio en la ciudad Medellín, en la Carrera 43 A No. 1-50, Torre 2, Piso 10, teléfono 604 

4484300. 

 CUADERNILLO DE OFERTA. 

6.1 Personas responsables de la Información del Cuadernillo de Oferta. 

Las personas a las cuales se les puede requerir información en relación con este Cuadernillo de Oferta son:  

Dentons Cárdenas & Cárdenas Abogados 

Santiago Gonzalez 



Socio 

santiago.gonzalez@dentons.com 

Carrera 7 No. 71-52, Torre B, Piso 10 110231, Bogotá, Colombia 

 

BTG Pactual S.A. Comisionista de Bolsa  

Luis Gabriel Echeverri 

Team Leader – Medellín  

Luis.echeverri@btgpactual.com 

Carrera 43 A No. 1-50, Torre 2, Piso 10, Medellín – Colombia.  

www.btgpactual.com.co 

 

6.2 Disponibilidad del Cuadernillo de Oferta. 

Este Cuadernillo de Oferta estará a disposición de los accionistas del Emisor en los siguientes lugares: 

(a) Superintendencia Financiera de Colombia: Calle 7ª No. 4-49, Bogotá D.C., Colombia. 

(b) Bolsa de Valores de Colombia S.A. Página web: http://www.bvc.com.co – Opción Finánciate – 

Prospectos – Acciones. 

(c) Sociedad Comisionista de Bolsa: BTG Pactual S.A. Comisionista de Bolsa con domicilio en la 

ciudad Medellín, en la Carrera 43 A No. 1-50, Torre 2, Piso 10, teléfono 604 4484300. 

 AUTORIZACIONES. 

7.1 Autorizaciones Societarias. 

De acuerdo con los estatutos del Oferente, el Representante Legal tiene autorización para realizar, en 

nombre y por cuenta del Oferente, todas las actividades y suscribir todos los documentos tendientes a 

presentar esta Oferta y cuenta con todas las facultades estatutarias y legales suficientes para la realización 

de la Oferta en los términos y condiciones establecidos en el presente Cuadernillo. Por tal motivo, no se 

requieren autorizaciones societarias de ningún tipo para la presente Oferta. Sin embargo, como respaldo, se 

presenta una autorización corporativa respecto a la operación en el Anexo L. 

7.2 Autorizaciones Gubernamentales. 

(a) Autorización de la SFC: La SFC aprobó la oferta pública de adquisición de acciones del 

Emisor, mediante Oficio No. 2024150575-014-000 proferido el día 7 de noviembre de 

2024 según el cual, “(…) Sobre este particular, y en uso de las facultades otorgadas en el 

numeral 6º del literal A) del artículo 11.2.1.4.50 del DU, en concordancia con el artículo 

6.15.2.1.6 del mismo decreto, este Despacho considera que, para los efectos de esta 

operación, se ha cumplido con lo previsto en los artículos 6.15.2.1.1 y 6.15.2.1.6 y 

siguientes del DU. Por lo tanto, se autoriza la realización de la mencionada OPA en los 

términos planteados en la documentación radicada” 

(b) Otras autorizaciones: La presente operación no requiere de notificación ni acto adicional 

en materia de competencia frente a la a la Superintendencia de Industria y Comercio (la 

http://www.btgpactual.com.co/


"SIC") puesto que no se anticipa que resulte en una integración empresarial. La razón de 

esto es que de ser exitosa la Oferta el Oferente tendrá a lo sumo el 35.62% del Emisor. 

No obstante, lo anterior, es importante mencionar que en el mes de marzo de este año, con 

ocasión de la compra del 22,5% de las acciones suscritas y pagadas del Emisor, mediante 

comunicación enviada por el Oferente el 8 de marzo de 2024 mediante el número de 

radicado 24-109517-5-0 se notificó de dicha operación a la SIC en caso de que la misma 

pudiera resultar en un cambio de control en la junta directiva. Dicha entidad emitió su acuse 

de recibo el 18 de marzo de 2024, sin objeciones, bajo el radicado 24-109517-5-0, el cual 

se incluye como Anexo I en el presente cuadernillo.  

 CERTIFICACIONES Y OTRAS MANIFESTACIONES. 

8.1 Certificaciones del Oferente sobre la veracidad del Cuadernillo de Oferta. 

(a) Según consta en la certificación que se adjunta al presente Cuadernillo de Oferta como Anexo E el 

señor Vikramjeet Singh Sodhi identificado con pasaporte No Z4915817 expedido en Delhi, India, 

actuando como representante legal del Oferente ha certificado, en lo de su competencia, que la 

información contenida en el Cuadernillo de Oferta es veraz, completa y precisa y que no se 

presentan omisiones, vacíos, imprecisiones o errores que puedan afectar la decisión de los futuros 

aceptantes de la OPA.  

(b) El Oferente no se encuentra obligado a tener un revisor fiscal, de conformidad con la normativa 

vigente en Suiza, jurisdicción bajo la cual se rige y opera el Oferente.  

8.2 Certificación del Oferente en relación con la existencia de preacuerdos. 

(a) Tal y como consta en el documento que se adjunta como Anexo F al presente Cuadernillo de Oferta, 

el señor Vikramjeet Singh Sodhi, identificado con pasaporte No Z4915817 expedido en Delhi, India, 

en su calidad de representante legal del Oferente, ha manifestado, bajo la gravedad del juramento, 

que no existen acuerdos previos relacionados con los Destinatarios de la OPA, diferentes a los 

contenidos en el Cuadernillo de Oferta.  

(b) El Oferente ha suscrito el siguiente preacuerdo para el desarrollo de la presente Oferta con los 

accionistas Banderato Colombia S.A.S. y Acciones y Valores Nuevo Milenio S.A. Este documento 

se adjunta como Anexo H del presente Cuadernillo. 

8.3 Certificaciones de BTG Pactual S.A. Comisionista de Bolsa sobre el Cuadernillo de Oferta. 

(a) Tal y como consta en el documento que se adjunta como Anexo J al presente Cuadernillo de Oferta, 

el señor Esteban García Quijano,identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.872.405, en su 

calidad de representante legal de BTG Pactual S.A. Comisionista de Bolsa, ha manifestado, bajo la 

gravedad del juramento, en lo de su competencia, que empleó la debida diligencia para revisar la 

información contenida en el Cuadernillo de Oferta. 

 

 INFORMACIÓN FINANCIERA DEL OFERENTE. 

Como anexos al presente Cuadernillo de Oferta se adjunta la siguiente información: 

Anexo A Certificado de Existencia y Representación Legal de Mineros 

Anexo B Documento Equivalente al Certificado de Existencia y Representación Legal del Oferente 

Anexo C Estatutos Sociales del Oferente 



Anexo D Certificado de Composición Accionaria 

Anexo E Certificación del Oferente sobre la Veracidad del Cuadernillo de Oferta 

Anexo F Certificación del Oferente en relación con la existencia de Preacuerdos 

Anexo G Estados Financieros Individuales del Oferente 

Anexo H Preacuerdo 

Anexo I Oficio Expedido por la Superintendencia de Industria y Comercio acusando recibido la 

notificación de la operación proyectada 

Anexo J Certificación de BTG Pactual S.A. Comisionista de Bolsa 

Anexo K           Instructivo para inversionistas extranjeros 

Anexo L Autorización Corporativa 



Anexo A 

Certificado de Existencia y Representación Legal de Mineros 

(Adjunto) 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  MINEROS S.A.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           890914525-7

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-021865-04
Fecha de matrícula:                  21 de Noviembre de 1974
Último año renovado:                 2024
Fecha de renovación:                 21 de Marzo de 2024
Grupo NIIF:                          Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera  43 A 14  109 PISO 6 EDIFICIO
                                   NOVA TEMPO
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                notificaciones@mineros.com.co
Teléfono comercial 1:              2665757
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera  43  A  14    109  PISO  6
                                      EDIFICIO NOVA TEMPO
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   notificaciones@mineros.com.co
Teléfono para notificación 1:         2665757
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La persona jurídica MINEROS S.A. SI autorizó para recibir notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de  conformidad  con lo
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establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del
Código    de    Procedimiento    Administrativo   y  de  lo  Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:   Que por escritura No.6161 de noviembre 14 de 1974, de la
Notaría  4a.  de Medellín, inscrita en esta Cámara el 21 de noviembre de
1974,  en  el libro 9o., folio y No.11575, fue constituida una  sociedad
Anónima, bajo la denominación de:

                     "MINEROS DE ANTIOQUIA S.A.".

                          TERMINO DE DURACIÓN

La  persona  jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
14 de noviembre del año 2073.

                             OBJETO SOCIAL

La  Sociedad  tendrá  como  objeto  social  las siguientes actividades o
negocios:

a)  La  exploración,  explotación  y  comercialización  de  minerales en
Colombia  y  en  el  extranjero,  directamente  o  mediante acuerdos con
terceros.
b)   Exportación  e  importación  de  minerales  extraídos  y  cualquier
concentrado  u  otros  materiales, productos o subproductos derivados de
los mismos.
c)    Producción,   beneficio,  tratamiento,  refinamiento,  transporte,
almacenamiento,  distribución  y/o  comercialización  (compra y venta) e
industrialización  de los minerales extraídos y de cualquier concentrado
u otros materiales, productos o subproductos derivados de los mismos.
d)  Diseño,  construcción,  operación  y  mantenimiento de instalaciones
eléctricas,  con el fin de generar energía que satisfaga las necesidades
de la Sociedad en todas sus áreas de negocio, vender cualquier excedente
y comprar energía cuando sea necesario para sus operaciones.
e)  invertir  directamente,  o  por  medio  de  aportes en sociedades de
cualquier    naturaleza  o  especie,  en  actividades  de  conservación,
exploración,    explotación,  industrialización  o  aprovechamiento,  en
cualquier  forma,  de  los  recursos renovables o no renovables, o en el
cultivo,  cría,  explotación,  industrialización  o  comercialización de
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especies  animales  o  vegetales  de utilización alimentaria, industrial
recreativa o decorativa.
f)    La  adquisición,  comercialización  o  uso  de  patentes,  nombras
comerciales,  marcas,  secretos industriales, licencias u otros derechos
constitutivos  de  propiedad  industrial,  y la concesión de licencias a
terceras  personas,  especialmente  en  las  materias mencionadas en los
estatutos.
g)  El  desarrollo  y  establecimiento  de  programas  sociales para las
comunidades en los lugares en los que la Sociedad tiene operaciones.
h)  La creación de fundaciones, corporaciones u otras personas sin ánimo
de  lucro autorizadas por la Ley que sean convenientes o necesarias para
desarrollar el objeto social de la Sociedad.

En el desarrollo de su objeto social, la Sociedad podrá, con sujeción en
todo  momento  a  las  leyes  aplicables pertinentes en Colombia o en el
exterior:

1) adquirir, gravar, limitar, dar o tomar en arrendamiento u otro título
no traslativo de domino, toda clase de bienes corporales o incorporales,
muebles e inmuebles;
2)  afianzar, o de cualquiera otra forma garantizar, las obligaciones de
sus filiales o subsidiarias, de compañías bajo su control, o de filiales
o subsidiarias de éstas y obligarse solidaria o conjuntamente con unas u
otros;
3)  emitir  bonos,  acciones,  o  cualquier  otro instrumento de deuda o
inversión,  en  Colombia  o en el exterior, siempre que el precio al que
sean    ofrecidos  dichos  instrumentos  sea  determinado  con  base  en
procedimientos  reconocidos  técnicamente  que  se  ajusten a estándares
internacionales;
4) participar en operaciones de crédito, financiamiento y cualquier otro
tipo  de  transacciones  que  puedan  ser  requeridas  o  deseables para
financiar las operaciones de la Sociedad;
5)  efectuar  fusiones o reorganizaciones de sus filiales, incluyendo el
hacer  o  recibir  contribuciones  en  especie  de  todo  o parte de sus
activos,  o constituir y establecer nuevas filiales o subsidiarias según
sea  necesario  para  llevar  a  cabo  cualquiera de las actividades que
forman parte de su objeto social de manera eficiente;
6)  vincularse,  fusionarse  o  hacer  aportes  en dinero o en especie a
terceras partes dentro del negocio minero;
7)  cambiar  la forma o la naturaleza de sus inversiones y realizarlas o
liquidarlas  cuando  a  juicio  de  la  Junta  Directiva sea necesario o
conveniente por razones de seguridad, rentabilidad o conveniencia y,
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8)  en  general,  llevar  a  cabo  cualquier  acto  y celebrar cualquier
acuerdo,  ya sea de carácter civil o mercan lii, que pueda ser necesario
o  conveniente  para llevar a cabo el objeto social de la Sociedad según
lo  dispuesto en el presente Artículo, así como cualquier otra actividad
que  pueda  ser  necesaria  para  ejercer  los  derechos  y  cumplir las
obligaciones  de  la  Sociedad  en  virtud  de los Estatutos y de la Ley
Aplicable en general tanto en Colombia como en el exterior.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :          $400.000.000,00
No. de acciones     :           800.000.000,00
Valor Nominal       :                    $0,50

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :          $177.978.126,00
No. de acciones     :           355.956.252,00
Valor Nominal       :                    $0,50

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :          $177.978.126,00
No. de acciones     :           355.956.252,00
Valor Nominal       :                    $0,50

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  representación  legal  principal  de  la  Sociedad  la  llevarán  el
Presidente   y  el  Vicepresidente  Financiero,  quieres  podrán  actuar
individualmente.

La  Junta  Directiva  podrá  designar  uno  o más representantes legales
suplentes.

El  Presidente  podrá  delegar  la  representación  legal  para  asuntos
judiciales en otro empleado de la Sociedad o un tercero.

Dicha  delegación  se  deberá hacer mediante el otorgamiento de un poder
general  que  cumpla  con  los  requisitos legales, y con sujeción a las
limitaciones establecidas en los Estatutos.
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Los  representantes  legales  diferentes  del Presidente también deberán
obtener las autorizaciones a que se hace referencia en los literales)) y
o) del artículo anterior.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El Presidente tendrá las siguientes atribuciones y deberes:

a) Representar legalmente a la Sociedad judicial y extrajudicialmente;
b)  Crear  y  proveer  los empleos necesarios para la buena marcha de la
Sociedad,  fijar  sus  funciones,  dotaciones  y  asignaciones y remover
libremente  a  todos  los  empleados,  salvo aquellos cuyo nombramiento,
remoción  o  asignaciones  competen  a  la Asamblea General o a la Junta
Directiva,  delegarles  algunas  de sus funciones en forma transitoria y
renovar dichas delegaciones;
c)  Presentar  a  la  Asamblea  General de Accionistas, en sus reuniones
ordinarias  por  conducto de la Junta Directiva, los informes requeridos
por las Leyes Aplicables;
d) Presentar oportunamente a la Junta Directiva las cuentas, inventarios
y  el  balance general de cada ejercicio, la discriminación de la cuenta
de pérdidas y ganancias, un proyecto de distribución de las utilidades o
de  cancelación  de  Las  pérdidas liquidas y el informe de que trata el
ordinal  anterior,  a fin de que, previo su estudio, aquélla lleve tales
documentos  a la consideración y aprobación de la Asamblea General en su
reunión ordinaria anual;
e)  Presentar a la Junta Directiva el balance de prueba que se elaborará
en cada mes;
f)  Mantener  a  la  Junta  permanente  y detalladamente informada de la
marcha  de  los  negocios  sociales  y  suministrarle  todos los datos e
informes que solicite;
g)  Otorgar  poderes  especiales  y revocar libremente cualquier poder o
delegación judicial o extrajudicial;
h) Apremiar a !os empleados y demás trabajadores de la Sociedad para que
cumplan    oportunamente  con  los  deberes  de  sus  cargos  y  vigilar
continuamente la marcha de la misma.
i)  Cumplir  y  hacer  cumplir  las decisiones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva;
j)  celebrarlos  contratos  en que sea parte la Sociedad, de acuerdo con
las siguientes reglas:
1) Con previa autorización de la Junta Directiva y cualquiera que sea su
cuantía:  el  otorgamiento  de  poderes generales, salvo que se trate de
cualquier  poder  para  delegar  la  representación  legal  para asuntos
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judiciales,  en  algún  empleado  de  la  Sociedad,  la  celebración  de
convenciones  colectivas  de  trabajo  y la adquisición o enajenación do
partes  sociales  o acciones de sociedades que se dediquen a actividades
iguales  o  semejantes  a  las  que  comprendan el objeto social de esta
Sociedad.
2) Sin necesidad de autorizado previa de la Junta Directiva y cualquiera
que sea su cuantía:
(i)  La  compra o arrendamiento de maquinaria, equipos, materias primas,
repuestos y materiales o la contratación de servidos de consumo habitual
de  la  Sociedad  y  (ii)  la  venta  de los productos producidos por la
Sociedad.
3) Los contratos distintos a los referidos hasta aquí, podrá celebrarlos
sin  autorización  previa  de  la  Junta  Directiva, solamente cuando su
cuantía  no  exceda  de  un  millón  {1.000.000)  de dólares americanos,
siempre que no se supere en un año esta suma por proveedor.
k)  De conformidad con la Ley Aplicable mantener mecanismos que aseguren
la implementación de sistemas adecuados de control interno.
l)  Someter  los  estados financieros de la Sociedad a consideración del
Comité  de  Auditoría y Riesgos antes de presentarlos a consideración de
la Junta Directiva y de la Asamblea General de Accionistas.
m)  Certificar  que  los estados financieros y otros informes relevantes
para e! público no contienen vicios, imprecisiones o errores que impidan
conocer  la  verdadera  situación  patrimonial  o  las operaciones de la
Sociedad.
n)  Presentar  ante  el  Comité  de  Auditoria  y Riesgos, ante la Junta
Directiva y ante el Revisor Fiscal todas las deficiencias significativas
que  se  hayan  presentado  en  el  diseño  y operación de los controles
internos  y  que  le  hayan  impedido a la Sociedad registrar, procesar,
resumir y presentar adecuadamente la información financiera de la misma,
y  reportarles  también, los casos de fraude que hayan podido afectar la
calidad  de  la  información  financiera,  así  como  los  cambios en la
metodología usada para su evaluación.
o)  Solicitar autorización a la Junta Directiva, según corresponda, para
tomar  las decisiones indicadas en el literal p) y t) del Artículo 39 de
los  Estatutos,  cuando actúe en representación de la Sociedad en juntas
directivas  o asambleas de accionistas de cualquier compañía subordinada
de  la Sociedad, en la cual se pretenda adoptar alguna de las decisiones
mencionadas en dicho numeral.
p) Aprobar previamente cualquier operación económica entre la Sociedad y
funcionarios  de  la Alta Gerencia cuando esta se realice en condiciones
distintas  a  las  aplicables  a  la  generalidad de los empleados de la
Sociedad.
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q)  Presentar  a  la  Junta  Directiva:  (i)  El  plan  de inversiones y
presupuesto de la Sociedad, (ii) Las modificaciones al presupuesto y del
plan  inversiones,  de  acuerdo con lo establecido en las normas para la
elaboraci6n  del mismo, dictadas por la Junta Directiva y (iii) La demás
información  que solicite la Junta Directiva para el cumplimiento de las
funciones que le fueron asignadas.
r)  En  general,  ejercer  todas las demás funciones que le confieren al
Presidente los Estatutos o la ley, así como las que por la naturaleza de
su  cargo corno Presidente le correspondan y las que le delegue la Junta
Directiva.

LIMITACIONES.  Entre  las  funciones  de  la  Junta Directiva está la de
autorizar    al    Presidente,  al  Vicepresidente  Financiero  y  demás
representantes  legales  para celebrar todo acto o contrato que tenga un
valor  superior  a  UN  MILLÓN  (1.000.000)  de  dólares americanos, con
excepción  de  los casos establecidos en los numerales 2 y 3 del párrafo
j) del Artículo 43 de estos Estatutos.

                             NOMBRAMIENTOS

                           REPRESENTANTES LEGALES

Por  Extracto  de  Acta  No.  458  del  18 de marzo de 2015, de la Junta
Directiva, inscrito (a) en esta Cámara de Comercio el 7 de mayo de 2015,
con el No. 8719 del Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                      IDENTIFICACION
PRESIDENTE                 ANDRES RESTREPO ISAZA       C.C. 71.601.249

Por  Extracto  de  Acta  No.  566 del 14 de febrero de 2024, de la Junta
Directiva, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2024,
con el No. 23519 del Libro IX, se designó a:

PRIMER REPRESENTANTE       ALAN WANCIER RODE           C.C. 80.503.395
LEGAL SUPLENTE                       

Por  Extracto  de  Acta  No.  515 del 30 de octubre de 2019, de la Junta
Directiva,  inscrito  (a) en esta Cámara de Comercio el 12 de febrero de
2020, con el No. 3948 del Libro IX, se designó a:

SEGUNDO SUPLENTE DEL       ALAN WANCIER                C.C. 80.503.395
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REPRESENTANTE LEGAL

Por  Extracto  de  Acta  No.  566 del 14 de febrero de 2024, de la Junta
Directiva, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2024,
con  el No. 23519 del Libro IX, se removió del cargo a ALAN WANCIER y se
dejó vacante el cargo.       

                             JUNTA DIRECTIVA

Por  Extracto  de Acta No. 64 del 26 de marzo de 2024, de la Asamblea de
Accionistas,  inscrito(a)  en  esta Cámara de Comercio el 29 de abril de
2024, con el No. 20132 del Libro IX, se designó a:

NOMBRE                           IDENTIFICACION
SOFIA  BIANCHI                   PAS. YB2151037
MICHAEL GREGORY DOYLE            C.E  406.470
DANIEL FERNANDO HENAO VILLAMIL   C.C 1.128.267.096
MARCO ANTONIO IZQUIERDO LLANOS   C.C 16.282.369
JUAN ESTEBAN MEJIA ARANGO        C.C 1.128.457.791
ALBERTO  MEJIA HERNANDEZ         C.C 17.170.745
EDUARDO  PACHECO CORTES          C.C 438.129
LUCIA  TABORDA GIRALDO           C.C 32.306.416
MAURICIO  TORO ZULUAGA           C.C 8.354.505

                           REVISORES FISCALES

Por Extracto de Acta No.63 del 30 de marzo de 2023, de la Asamblea de
Accionistas, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de
2023, con el No.16669 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                   IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      DELOITTE & TOUCHE S.A.S.  Nit. 860.005.813-4 

Por comunicación del 11 de abril de 2023, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2023, con el
No.16669 del Libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   OLGA LILIANA CABRALES     C.C. 52.536.134
                           PINTO                     T.P.92873-T
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Por  Comunicación  del  29 de mayo de 2024, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 14 de junio de 2024, con el
No.25898 del Libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL SUPLENTE    INGRID PAOLA GALLO        C.C. 1.098.726.590
                           CIPAGAUTA                 T.P. 213621-T

                                PODERES

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1230 Fecha: 2020/08/20
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    YENNY MARCELA MONSALVE ACEVEDO
Identificación:      1128404173
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2020/11/06 Libro: 5 Nro.: 182

Facultades del Apoderado:

Para que, en su calidad de apoderada ejerza la representación legal para
asuntos  judiciales  de  la  Sociedad  de  manera  general. La apoderada
judicial contará con las facultades de notificarse, interponer recursos,
conciliar  judicial  o extrajudicialmente y todas las demás establecidas
en el artículo 77 del Código General del Proceso. Adicionalmente contará
con   las  facultades  especiales  de  transigir,  conciliar,  desistir,
allanarse,    recibir,    sustituir    este  poder,  confesar,  absolver
interrogatorios.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1234 Fecha: 2020/08/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ARMANDO ESTRADA SALAZAR
Identificación:      71644342
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2020/11/06 Libro: 5 Nro.: 183

Facultades del Apoderado:

Para que, en su calidad de apoderado ejerza la representación legal para
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asuntos  judiciales  de  la  Sociedad  de  manera  general. El apoderado
judicial contará con las facultades de notificarse, interponer recursos,
conciliar  judicial  o extrajudicialmente y todas las demás establecidas
en el artículo 77 del Código General del Proceso. Adicionalmente contará
con   las  facultades  especiales  de  transigir,  conciliar,  desistir,
allanarse,    recibir,    sustituir    este  poder,  confesar,  absolver
interrogatorios.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No.2274 Fecha: 2020/12/17
                     Notaría 17 de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ALAN WANCIER RODE
Identificación:      80503395
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2021/01/26 Libro: 5 Nro.: 28

Facultades del Apoderado:

Para  que,  en su calidad de Vicepresidente Financiero y Administrativo,
pueda:  i)  Celebrar  contratos  y  adquirir a nombre de la compañía los
bienes de consumo habitual de ella y las materias primas-o repuestos que
requiera  hasta una cuantía equivalente al valor de doscientos cincuenta
(250)  salarios  mínimos legales mensuales; ii) Represente a la compañía
en  todos  los  trámites  relacionados con a) Declaraciones tributarias:
para  que firme y presente ante la autoridad competente declaraciones de
renta,  IVA,  timbre,  retención  en  la fuente y demás impuestos de los
cuales  sea  responsable  la sociedad poderdante; b) Trámites en materia
tributaria:  para  que  firme  y  presente  ante la autoridad competente
solicitudes  de información y certificaciones en materia tributaria y de
respuesta    a    informes,   requerimientos,  certificaciones  y  demás
solicitudes  que realice la autoridad competente en materia tributaria o
fiscal  en el desarrollo de actuaciones administrativas que involucren a
la  sociedad  poderdante,  e)  Trámites  en  materia cambiaria: para que
diligencie  y  presente  en  los términos y condiciones que determine el
Banco  de la República los formularios de declaraciones de cambio que se
requieran  como consecuencia del desarrollo de actividades que impliquen
manejo    de    divisas    por  parte  de  la  sociedad  poderdante;  d)
Notificaciones:  para  que se notifique de los actos administrativos que
sean  emitidos  por  las autoridades competentes en materia tributaria y
cambiarla que se generen como consecuencia de los trámites realizados en
cumplimiento  de las facultades otorgadas mediante este poder las cuales
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ejercerá  para  el  cumplimiento  de  los  deberes  y obligaciones de la
sociedad  poderdante;  e)  General:  en general para que represente a la
sociedad  poderdante  cuando  sea necesario, respecto de los tramites en
materia  tributaria  y  cambiaria  realizados en desarrollo del presente
poder  y  dirigidos  al  cumplimiento de las obligaciones y/o deberes de
dicha  sociedad,  de  tal modo que la presente enumeración de facultades
debe  entenderse  como  enunciativa  y  no  taxativa,  por  lo tanto, el
apoderado  está facultado para ejercer todas las gestiones tendientes al
cumplimiento de las obligaciones fiscales de la sociedad Mineros S.A. en
cualquier  trámite  de  carácter  tributario, fiscal y cambiario que sea
necesario para esto.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3731 Fecha: 2022/08/31
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
                     NOTARIA 25A. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    LINA TORO PALACIO
Identificación:      43743050
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2022/09/12 Libro: 5 Nro.: 189

Facultades del Apoderado:

Para que, en su calidad de Vicepresidente de Talento, pueda: i) Celebrar
contratos  y  adquirir  a  nombre  de  la compañía los bienes de consumo
habitual  de  ella  y las materias primas o repuestos que requiera hasta
una  cuantía equivalente al valor de doscientos cincuenta (250) salarios
mínimos    legales    mensuales;  ii)  Represente  a  la  compañía  ante
cualesquiera  Corporaciones,  Funcionarios  o entidades, en cualesquiera
peticiones,  actuaciones,  actos,  diligencias  o  gestiones  en  que la
sociedad  poderdante tenga que intervenir directa o indirectamente, como
empleador o en cualquier caso dentro del ámbito de su cargo, ya sea para
iniciar  o  proseguir  peticiones,  actuaciones,  actos,  diligencias  o
gestiones, etc.; iii) Notificaciones: para que se notifique de los actos
administrativos que sean emitidos por las autoridades competentes que se
generen  como consecuencia de los trámites realizados en cumplimiento de
las facultades otorgadas mediante este poder las cuales ejercerá para el
cumplimiento de los deberes y obligaciones de la sociedad poderdante; e)
General: en general para que represente a la sociedad ipoderdante cuando
sea  necesario,  respecto  de  los trámites realizados en desarrollo del
presente  poder  y  dirigidos  al  cumplimiento  de las obligaciones y/o
deberes  de  dicha sociedad, de tale modo que la presente enumeración de
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facultades debe entenderse como enunciativa y no taxativa, por lo tanto,
el  apoderado está facultado para ejercer todas las gestiones tendientes
al cumplimiento de las obligaciones legales de la sociedad Mineros S.A.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3732 Fecha: 2022/08/31
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
                     NOTARIA 25A. DE MEDELLÍN 
Nombre Apoderado:    ANA ISABEL GAVIRIA ARTEAGA
Identificación:      43264420
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2022/09/12 Libro: 5 Nro.: 190

Facultades del Apoderado:

Para  que,  en  su  calidad de Vicepresidente legal y de Sostenibilidad,
pueda:  i)  Celebrar  contratos  y  adquirir a nombre de la compañía los
bienes de consumo habitual de ella y las materias primas o repuestos que
requiera  hasta una cuantía equivalente al valor de doscientos cincuenta
(250)  salarios  mínimos legales mensuales; ii) Represente a la compañía
ante    cualesquiera    Corporaciones,   Funcionarios  o  entidades,  en
cualesquiera  peticiones, actuaciones, actos, diligencias o gestiones en
que    la    sociedad    poderdante   tenga  que  intervenir  directa  o
indirectamente,  como empleador o en cualquier caso dentro del ámbito de
su  cargo,  ya  sea  para  iniciar  o proseguir peticiones, actuaciones,
actos,  diligencias  o gestiones, etc.; iii) Notificaciones: para que se
notifique  de  los  actos  administrativos  que  sean  emitidos  por las
autoridades competentes que se generen como consecuencia de los trámites
realizados  en  cumplimiento  de  las facultades otorgadas mediante este
poder  las  cuales  ejercerá  para  el  cumplimiento  de  los  deberes y
obligaciones  de la sociedad poderdante; e) General: en general para que
represente  a  la sociedad ipoderdante cuando sea necesario, respecto de
los  trámites realizados en desarrollo del presente poder y dirigidos al
cumplimiento  de las obligaciones y/o deberes de dicha sociedad, de tale
modo  que  la  presente  enumeración  de facultades debe entenderse como
enunciativa  y  no  taxativa,  por lo tanto, el apoderado está facultado
para  ejercer  todas  las  gestiones  tendientes  al cumplimiento de las
obligaciones legales de la sociedad Mineros S.A.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3523 Fecha: 2023/10/24

Página:  12 de  19



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 04/10/2024 -  2:10:20 PM
 
                Recibo No.: 0027197884           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: aikjlikVkNhdiFjn
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
                     NOTARIA 25A. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    ANA MARIA RIOS PUERTA
Identificación:      42202263
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2023/12/26 Libro: 5 Nro.: 322

Facultades  del  Apoderado: Para que, en su calidad de Vicepresidente de
Estrategia y Negocios Mineros:

i)  Celebrar  contratos y adquirir a nombre de la compañía los bienes de
consumo  habitual de ella y las materias primas o repuestos que requiera
hasta  una  cuantía  equivalente  al valor de doscientos cincuenta (250)
salarios mínimos legales mensuales;

ii)    Represente    a  la  compañía  ante  cualesquiera  Corporaciones,
Funcionarios    o,   en  cualesquiera  peticiones,  actuaciones,  actos,
diligencias  o  gestiones  en  que  la  sociedad  poderdante  tenga  que
intervenir directa o indirectamente, en cualquier caso dentro del ámbito
de  su  cargo,  ya sea para iniciar o proseguir peticiones, actuaciones,
actos, diligencias o gestiones, etc. etc.;

iii)  Notificaciones: para que se notifique de los actos administrativos
que  sean  emitidos  por las autoridades competentes que se generen como
consecuencia    de  los  trámites  realizados  en  cumplimiento  de  las
facultades  otorgadas  mediante  este  poder las cuales ejercerá para el
cumplimiento de los deberes y obligaciones de la sociedad poderdante;

e)  General:  en  general  para  que represente a la sociedad poderdante
cuando  sea necesario, respecto de los tramites realizados en desarrollo
del  presente  poder y dirigidos al cumplimiento de las obligaciones y/o
deberes  de  dicha  sociedad, de tal modo que la presente enumeración de
facultades debe entenderse como enunciativa y no taxativa, por lo tanto,
el  apoderado está facultado para ejercer todas las gestiones tendientes
al cumplimiento de las obligaciones legales de la sociedad Mineros S.A.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que dicha sociedad ha sido reformada por los siguientes documentos: 

No.980 de agosto 29 de 1977, de la Notaría 13a. de Medellín.
No.1159 de septiembre 27 de 1977, de la Notaría 13a. Medellín.
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No.17 de enero 12 de 1978, de la Notaría 13a. de Medellín.
No.1216 de junio 27 de 1979, de la Notaría 13a. de Medellín.
No.2769 de diciembre 20 de 1979, de la Notaría 13a. de Medellín.
No.883 de mayo 25 de 1981, de la Notaría 14a. de Medellín.
No.779 de mayo 24 de 1984, de la Notaría 14a. de Medellín.
No.575 de febrero 25 de 1.985, de la Notaría 13a. de Medellín.
No.417 de julio 17 de 1985, de la Notaría 17a. de Medellín.
No.849, del 18 de abril de 2002, de la Notaría 17a.  de Medellín.
No.1920, del 20 de agosto de 2002, de la Notaría 17a. de Medellín.

No.1038  del  19  de  abril  de  2004,  de  la Notaría 17a. de Medellín,
registrada en esta Cámara el 6 de mayo de 2004, en el libro 9o., bajo el
No.4478, por medio de la cual la sociedad cambia su denominación por:
                            MINEROS S.A.

No.1030, del 13 de abril de 2005, de la Notaría 17a. de Medellín.
No.1473, del 4 de mayo de 2006, de la Notaría 17a. de Medellín.

No.1071 del 15 de abril de 2010, de la Notaría 17a. de Medellín.

Escritura  Pública No. 1.102 del 04 de mayo de 2017, de la Notaría 17 de
Medellín,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de junio de 2017
bajo el número 16224 del libro 9 del registro mercantil.

Escritura pública número 984 del 20 de abril de 2018 de la Notaría 17 de
Medellín,  inscrito(a)  en  esta  cámara  el  2 de mayo de 2018, bajo el
No.11664 del libro IX.

Escritura pública número 692 del 4 de mayo de 2020 de la Notaría 17a. de
Medellín, inscrito(a) en esta cámara el 26 de junio de 2020, bajo el No.
12346 del libro IX.

Escritura No.784 del 26/04/2021 Not.17 Med  21643 del 06/07/2021 L.IX  

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
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hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL MINEROS S.A.

    MATRIZ: 021865-04 MINEROS S.A.
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD:   EXPLORACIÓN,   EXPLOTACIÓN,   INDUSTRIALIZACIÓN  O
    APROVECHAMIENTO  EN  CUALQUIER  FORMA DE LOS RECURSOS NATURALES
    RENOVABLES O NO RENOVABLES.
    DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 31 DE 2008
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4293 02/04/2008
    MODIFICACION: PRIVADO DEL 29 DE MAYO DE 2024
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 26125 17/06/2024

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         429049 12 NEGOCIOS AGROFORESTALES S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: EL
         100%   DE  LAS  ACCIONES  DE  LA  CONTROLADA  PERTENECEN  A  LA
         CONTROLANTE
         ACTIVIDAD: LA REALIZACION DE CUALQUIER ACTO LICITO
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 15 DE 2010
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 11527 26/07/2010

         COMPAÑIA MINERA DE ATACO S.A.S
         DOMICILIO: IBAGUE - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
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         100% DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD
         ACTIVIDAD: EXPLORACION Y EXPLOTACION MINERA
         DOCUMENTO: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ABRIL 28 DE 2011
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10347 08/06/2011

         HEMCO NICARAGUA S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MANAGUA - NICARAGUENSE
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         TODA VEZ QUE MÁS DEL 50% DEL CAPITAL, PERTENECE A MINEROS S.A.
         ACTIVIDAD:  TIENE COMO OBJETO SOCIAL PRINCIPAL LA EXPLORACIÓN Y
         EXPLOTACIÓN DE YACIMIENTOS DE SUSTANCIAS MINERALES.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 30 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24858 08/11/2016

         628129 12 MINEROS ALUVIAL S.A.S. BIC
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: ES
         PROPIETARIO DEL 100% DE LAS ACCIONES
         ACTIVIDAD: EXPLORACION Y EXPLOTACION MINERA
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 11 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25896 18/10/2018

         MINEROS CHILE SPA
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         100% DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD
         ACTIVIDAD:  PROMOVER,  FINANCIAR  Y  DESARROLLAR  TODA CLASE DE
         EMPRESAS Y SOCIEDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y MINERAS
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 23 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2120 31/01/2019

         MINAS ARGENTINA HOLDING BV
         DOMICILIO: AMSTERDAM - HOLANDESA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         PROPIETARIA  DE  MANERA  INDIRECTA  DEL  100% DEL CAPITAL DE LA
         SOCIEDAD.
         ACTIVIDAD: ADMINISTRAR Y SUPERVISAR NEGOCIOS Y COMPAÑÍAS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 06 DE 2020
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------------------------------------------------------------------------
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4426 17/02/2020

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  7010
Actividad secundaria código CIIU: 0722
Otras actividades código CIIU:    3511, 4662

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            MINEROS
Matrícula No.:                     21-021197-02
Fecha de Matrícula:                21 de Noviembre de 1974
Ultimo año renovado:               2024
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 43 A 14  109
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
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empresa es grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $284,075,328,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 7010

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.

........................................................................

........................................................................

........................................................................

........................................................................

........................................................................

........................................................................

........................................................................
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Anexo C  

Estatutos Sociales del Oferente 

      (Adjunto) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 















































 

 

Anexo D 

Certificado de Composición Accionaria 

(Adjunto) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







Anexo E 

Certificación del Oferente sobre la Veracidad del Cuadernillo de Oferta 

(Adjunto) 









 

 

Anexo F  

Certificación del Oferente en relación con la existencia de Preacuerdos 

                                                (Adjunto) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 









 

Anexo G  

Estados Financieros Individuales del Oferente 

(Adjunto) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 













































































Anexo H 

Preacuerdo 

(Adjunto) 
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PREACUERDO ENTRE BANDERATO COLOMBIA S.A.S., ACCIONES Y VALORES NUEVO 
MILENIO S.A., Y SUN VALLEY INVESTMENTS AG PARA LA ADQUISICIÓN DE CIERTAS 

ACCIONES EN MINEROS S.A. 

Este preacuerdo (el Preacuerdo ), se celebra el 17 de septiembre de 2024 entre: 

(a) BANDERATO COLOMBIA S.A.S., sociedad por acciones simplificada, constituida y existente de
conformidad con las leyes de la República de Colombia, identificada con NIT 901.110.375-7, con
domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., representada por quien suscribe en su nombre el
presente acto, quien actúa con facultades y autoridad suficientes para celebrar este Preacuerdo
( Banderato );

(b) ACCIONES Y VALORES NUEVO MILENIO S.A., sociedad anónima, constituida y existente de
conformidad con las leyes de la República de Colombia, identificada con NIT 900.174.068-1, con
domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., representada por quien suscribe en su nombre el
presente acto, quien actúa con facultades y autoridad suficientes para celebrar este Preacuerdo
("AVNM", y, en conjunto con Banderato, Vendedores y,

(c) SUN VALLEY INVESTMENTS AG, una sociedad existente de conformidad con las leyes de
Suiza, representada legalmente por la persona identificada como aparece al pie de su firma, quien
actúa con facultades y autoridad suficientes para celebrar este Preacuerdo (el "Comprador" y junto
con los Vendedores, las "Partes").

Las Partes han acordado celebrar el presente Preacuerdo el cual se regirá por las Cláusulas que se establecen 
a continuación: 

CLAUSULA I 
Objeto de la Operación Proyectada 

El presente Preacuerdo tiene como objeto la adquisición, por parte del Comprador, de acciones ordinarias 
de Mineros S.A. de las cuales los Vendedores son propietarios, sujeto a la aprobación de la OPA (como se 
define más adelante) por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia ( SFC ).  

CLAUSULA II 
Número de Acciones Objeto de la Operación Proyectada 

Los Vendedores son propietarios de 16,199,365 acciones, que representan 5.4% de las acciones suscritas y 
en circulación de Mineros S.A. 

Nombre del vendedor No. Máximo de acciones 
objeto del preacuerdo 

Porcentaje sobre acciones 
en circulación 

1. BANDERATO
COLOMBIA S.A.S.

11,091,689 3.70% 

2. ACCIONES Y VALORES 
NUEVO MILENIO S.A. 

5,107,676 1.70% 
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CLAUSULA III 
Precio y Plazo de Liquidación 

El precio pactado es de CAD 0.975 por cada acción de Mineros S.A., el cual será pagado de acuerdo con 
los términos indicados en el Cuadernillo de Oferta. Todo lo anterior, dentro del término y a través de los 
mecanismos de pago previstos en los avisos de la Oferta Pública de Adquisición ("OPA") de acciones 
ordinarias de Mineros S.A. que realizará el Comprador, siguiendo lo estipulado en el reglamento de la Bolsa 
de Valores de Colombia S.A. ("BVC") y en la Circular Única de la BVC.  

CLAUSULA IV 
Naturaleza de la Operación Proyectada 

La operación se realizará dentro del período de aceptaciones de la OPA que pretende formular el Comprador 
sobre las acciones de Mineros S.A.  

Las Partes reconocen que el objeto de este Preacuerdo es la adquisición de las acciones de Mineros S.A. 
propiedad de los Vendedores, y no la operación ni el negocio en marcha de Mineros S.A., por lo que los 
Vendedores no tendrán la obligación de indemnizar al Comprador por, ni sanear, reparar o remediar, 
cualquier pasivo, pérdida o contingencia en relación con Mineros S.A. o su operación.  

CLAUSULA V 
Fecha en la que se Proyecta Realizar la Operación 

(a) La fecha prevista para la aceptación de la OPA se encuentra sujeta a la aprobación de ésta por parte 
de la SFC. Una vez se apruebe, se publicarán los avisos de oferta pública respectivos, que señalarán 
el periodo de aceptaciones de la OPA. 

(b) En todo caso, la adjudicación de las acciones de la OPA no ocurrirá hasta que transcurra un (1) mes 
contado a partir de la fecha de radicación del presente Preacuerdo en la SFC y en la BVC de 
conformidad con el artículo 7.5.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010. 

CLAUSULA VI 
Calidad de Beneficiario Real 

Los Vendedores y el Comprador declaran que NO tienen la condición de mismo beneficiario real de 
conformidad con el artículo 6.1.1.1.3. del Decreto 2555 de 2010. 

CLAUSULA VII 
Condiciones Para Ejecutar la Operación 

El periodo de aceptaciones de la OPA será el definido en el Cuadernillo de Oferta. Para efectos de ejecutar 
la operación adecuadamente en la OPA, el Comprador ofrecerá adquirir mínimo 8.5% acciones de Mineros 
S.A., las cuales los Vendedores le venderán en el marco de esta. 

CLAUSULA VIII 
Bolsa de Valores en la que se Realizará la Operación 

La operación que se pretende realizar se llevará a cabo a través del sistema de negociación de la BVC. 
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CLAUSULA IX 
Firma Comisionista de Bolsa 

BTG Pactual S.A. Comisionista de Bolsa actuará en la operación por cuenta del Comprador y de los 
Vendedores; por lo tanto, será la comisionista de bolsa encargada de notificarle a la BVC y a la SFC la 
existencia de este Preacuerdo. Para efectos de claridad, las Partes reconocen que los Vendedores no 
asumirán ningún costo asociado o derivado de la OPA, incluyendo, pero sin limitarse a los honorarios de 
la comisionista de bolsa, los cuales serán asumidos exclusivamente y en su totalidad por el Comprador.  

CLAUSULA X 
Misceláneos 

Sección 10.01 Ley Aplicable 

El presente Preacuerdo se regirá e interpretará de conformidad con las leyes de la República de Colombia. 

Sección 10.02 Solución de Controversias 

Salvo en el evento en que se pueda tramitar el conflicto a través de un proceso ejecutivo, evento en el cual 
dicho conflicto lo resolverán los jueces competentes, toda controversia o diferencia relativa a este 
Preacuerdo se resolverá por un tribunal arbitral (el "Tribunal") que sesionará en el Centro de Arbitraje y 
Conciliación de la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, de acuerdo con las siguientes reglas: 

(a) El Tribunal estará integrado por tres árbitros designados por las partes de común acuerdo,
de las listas de árbitros de la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia. Las partes
también podrán acudir a las listas de árbitros de la Cámara de Comercio de Bogotá y/o de
la de Cali, siempre y cuando los árbitros de estas listas se acojan expresamente a los
reglamentos y las tarifas del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Medellín
para Antioquia. En caso de que no fuere posible tal acuerdo, las partes delegan
expresamente el nombramiento en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de
Comercio de Medellín para Antioquia, quien hará tal elección mediante sorteo de la lista
oficial de árbitros pertenecientes al mismo, de acuerdo con la especialidad requerida por el
tema en litigio o entre la sub-lista que, para el efecto, las partes conformen.

(b) El Tribunal decidirá en derecho.

(c) El Tribunal se ceñirá al reglamento, a las normas de administración y a las tarifas
establecidas por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de
Medellín para Antioquia.

(d) El Tribunal sesionará en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Conciliación de la
Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia.
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Certificación de BTG Pactual S.A. Comisionista de Bolsa 

    (Adjunto) 



 

 

 

Internal Use Only 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DEL ESTRUCTURADOS DE DEL OFERTA PÚBLICA DE 

ADQUISICIÓN DE LAS ACCIONES ORDINARIAS DE MINEROS S.A. POR 

PARTE DE SUN VALLEY INVESTMENTS AG 

 

 

 

 

Esteban García Quijano, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.872.405, 

actuando en calidad de representante legal de BTG Pactual S.A. Comisionista de 

Bolsa, certifica que, dentro de lo que compete en sus funciones de Estructurador 

de la Oferta Pública de Adquisición de las Acciones de Mineros S.A. por parte de 

Sun Valley Investments AG como oferente (“Oferente”), empleó la debida 

diligencia en la recopilación de la información de Mineros S.A. y el Oferente y 

con base en esta, hizo la verificación del Cuadernillo de Oferta, por lo que 

certifica que la información no presenta omisiones que revisten materialidad y 

puedan afectar la decisión de los tenedores de las acciones de Mineros S.A. 

 

 

La presente certificación se expide en Medellín a los 10 días del mes de Octubre 

de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

Esteban García Quijano 

C.C. No. 80.872.405 

Representante Legal 

BTG Pactual S.A. Comisionista de Bolsa 

 

Docusign Envelope ID: 0DD7FE21-65FE-4ABF-ACEE-2189923BA430



Certificado de finalización
Identificador del sobre: 0DD7FE2165FE4ABFACEE2189923BA430 Estado: Completado

Asunto: Complete con Docusign: 241009_Certificado Estructurador OPA Mineros_BTG Pactual.docx

Sobre de origen: 

Páginas del documento: 1 Firmas: 1 Autor del sobre: 

Páginas del certificado: 2 Iniciales: 0 Ana María Hoyos

Firma guiada: Activado

Sello del identificador del sobre: Activado

Zona horaria: (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito, Rio Branco

Cra 43 A No. 1- 50 Edf San Fernando Plaza Torre 2 

Piso 11

MEDELLIN, Antioquia  050021

ana.hoyos@btgpactual.com

Dirección IP: 190.216.157.114

Seguimiento de registro
Estado: Original

             11/10/2024 | 08:49

Titular: Ana María Hoyos

             ana.hoyos@btgpactual.com

Ubicación: DocuSign

Eventos de firmante Firma Fecha y hora
Esteban Garcia

Esteban.Garcia@btgpactual.com

BTG Pactual

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna), Autenticación Adopción de firma: Estilo preseleccionado

Utilizando dirección IP: 38.122.35.162

Firmado con un dispositivo móvil

Enviado: 11/10/2024 | 08:51

Visto: 11/10/2024 | 08:53 

Firmado: 11/10/2024 | 08:53

Detalles de autenticación
Autenticación mediante SMS: 
      Transacción: 598a7f0d-a5a5-4b3e-8dc3-7200e5303595
      Resultado: aprobado
      Identificación del proveedor: TeleSign
      Tipo: SMSAuth
      Realizado: 11/10/2024 | 08:53
      Teléfono: +57 318 7071374 

Divulgación de firma y Registro electrónicos: 
      No se ofreció a través de DocuSign

Eventos de firmante en persona Firma Fecha y hora

Eventos de entrega al editor Estado Fecha y hora

Eventos de entrega al agente Estado Fecha y hora

Eventos de entrega al intermediario Estado Fecha y hora

Eventos de entrega certificada Estado Fecha y hora

Eventos de copia de carbón Estado Fecha y hora

Eventos del testigo Firma Fecha y hora

Eventos de notario Firma Fecha y hora

Resumen de eventos del sobre Estado Marcas de tiempo
Sobre enviado Con hash/cifrado 11/10/2024 | 08:51

Certificado entregado Seguridad comprobada 11/10/2024 | 08:53

Firma completada Seguridad comprobada 11/10/2024 | 08:53

Completado Seguridad comprobada 11/10/2024 | 08:53



Eventos del pago Estado Marcas de tiempo



    Anexo K            

Instructivo para inversionistas extranjeros. 

 

Divulgación general: 

En Colombia, las siguientes regulaciones cambiarias les aplican a las inversiones 

extranjeras. El marco legal se rige por el Estatuto Internacional de Inversiones 

emitido por el estado colombiano y el Régimen Cambiario establecido por el 

Banco de la República (Circular Reglamentaria Externa DCIN-83). Esto incluye los 

formularios e instrucciones pertinentes necesarios para formalizar las inversiones 

extranjeras, que han sido objeto de modificaciones a través de múltiples Decretos 

y Resoluciones. 

El Estatuto Internacional de Inversiones y el Régimen Cambiario regulan la forma 

en la que las personas naturales y jurídicas no residentes en Colombia pueden 

invertir en Colombia y participar en los mercados de valores colombianos. Entre 

los requisitos más importantes está el registro de las transacciones de inversión 

extranjera ante el Banco de la República, así como los procedimientos para 

autorizar y administrar dichas transacciones, garantizando los derechos 

relacionados con el cambio de divisas, incluidos los derechos de repatriación de 

capital y utilidades. Es esencial actualizar cualquier cambio en el estado o la 

titularidad del registro de inversión extranjera con prontitud ante el Banco de la 

República. 

Las inversiones extranjeras pagaderas en moneda extranjera pueden canalizarse 

a través de un intermediario del mercado cambiario en Colombia, como lo son los 

bancos locales o a través de una cuenta bancaria abierta en el extranjero, 

registrada como una cuenta de compensación ante el Banco de la República. Si 

bien es posible que no se requiera autorización expresa, los procedimientos de 

inversión extranjera pueden ser completados por un agente extranjero que actúe 

en nombre de diferentes inversionistas extranjeros fuera de Colombia, 

salvaguardando así los derechos de repatriación. 

El cumplimiento de la normativa explicada anteriormente será responsabilidad de 

cada inversionista y de sus respectivos asesores y representantes, ya que puede 

variar en función de las circunstancias específicas de cada inversionista. 

Proceso para permitir la participación de inversionistas canadienses. 

Las acciones ordinarias de Mineros S.A. ("Acciones") cotizan en la Bolsa de 

Valores de Toronto y en la Bolsa de Valores de Colombia (BVC). TSX Trust y 

DECEVAL actúan como registradores y agentes de transferencia de acciones en 

Canadá y en Colombia, respectivamente. Si sus Acciones de Mineros S.A. se 

mantienen en Canadá a través de TSX Trust (lo que, por ejemplo, será el caso si 

posee las Acciones a través de un corredor de bolsa en Canadá o posee un título 

de acciones en inglés) y desea participar en la Oferta Pública de Adquisición 



("OPA") para vender algunas de sus Acciones, debe seguir los procedimientos 

que se describen a continuación.  

TENGA EN CUENTA QUE HAY PASOS Y PLAZOS IMPORTANTES QUE 

REQUIEREN SU ATENCIÓN INMEDIATA SI DESEA PARTICIPAR EN EL OPA. 

PRIMERO: Un accionista titular de Acciones en Canadá a través de TSX Trust (es 

decir, fuera del sistema DECEVAL en Colombia) (un "Accionista Fuera de 

Colombia" o "Accionista") será responsable de cumplir con todos los requisitos 

fiscales o cambiarios relacionados con la venta de sus Acciones y, de ser aplicable, 

deberá presentar los informes correspondientes ante el Banco de la República, sin 

perjuicio de cualquier información que el oferente pudiera incluir en los 

documentos de la oferta con fines ilustrativos. 

SEGUNDO: Un Accionista Fuera de Colombia deberá tener una cuenta con una 

sociedad comisionista de bolsa en Colombia, a través de la cual deberá 

proporcionar la orden de aceptación de participaren el OPA. Para ayudar a un 

Accionista Fuera de Colombia a obtener una cuenta con una una sociedad 

comisionista de bolsa, el oferente ha organizado un proceso de solicitud 

simplificado con BTG Pactual S.A. Comisionista de Bolsa ("BTG Pactual"). El 

Accionista Fuera de Colombia también podrá seleccionar una sociedad 

comisionista de bolsa diferente; sin embargo, tenga en cuenta que BTG Pactual ya 

está familiarizado con la OPA y sus plazos. 

Si un Accionista Fuera de Colombia desea participar en la OPA a través de BTG 

Pactual, deberá seguir el proceso de vinculación descrito a continuación, el cual 

deberá completarse a más tardar el quinto (5to) día hábil siguiente a la publicación 

del primer aviso de oferta de la OPA:  

Personas naturales:  

La siguiente información y/o documentos son necesarios para crear una cuenta 

como "cliente individual" en BTG Pactual: 

- Complete la información en el siguiente enlace 

https://btgpactual.jotform.com/221745795530966, indicando en el 

campo "Nombre del Gerente Comercial (RM) de BTG Pactual" que 

COMERCIAL OPA MINEROS será el gerente comercial responsable de 

la cuenta. La referencia sobre cómo diligenciar esta información se 

incluye en el Anexo B. 

- Los siguientes documentos se deben adjuntar a través del enlace: 

• Documento de identificación (pasaporte vigente). 

• Número de identificación fiscal (es decir, número de seguridad 

social) correspondiente al país de residencia fiscal. 

• Declaración de renta del último año fiscal o comprobante de 

ingresos (ejemplo: recibo de nómina, extracto bancario, etc.).  



• Documento de identificación de terceros autorizados para realizar 

pedidos en nombre del cliente (por ejemplo, abogados/mandatarios). 

• Si el cliente tiene un abogado, adjunte el poder con la nota de 

vigencia. 

 

Personas Jurídicas:  

La siguiente información y/o documentos son necesarios para crear una cuenta 

como "cliente persona jurídica" en BTG Pactual: 

- Complete la información en el siguiente enlace 

https://btgpactual.jotform.com/222504611453951, indicando en el 

campo "Nombre del Gerente Comercial (RM) de BTG Pactual" que 

COMERCIAL OPA MINEROS será el gerente comercial responsable de 

la cuenta. La referencia sobre cómo diligenciar esta información se 

incluye en el Anexo C. 

- Los siguientes documentos se deben adjuntar a través del enlace: 

• Certificado de existencia y representación legal, o un documento 

similar que acredite la existencia de la persona jurídica junto con la 

descripción de sus directores y funcionarios, con una vigencia no 

mayor a 30 días. 

• Declaración de renta del último año fiscal y estados financieros de 

los últimos dos años. Si se trata de una empresa constituida 

recientemente, adjunte los estados financieros de constitución. 

• Composición accionaria hasta el beneficiario final, firmada por un 

funcionario, director, representante legal, contador o revisor fiscal de 

la persona jurídica. 

• Documento de identificación del funcionario autorizado, director u 

otro representante legal (pasaporte vigente). 

• Documento de identificación de terceros autorizados (pasaporte 

vigente) para realizar pedidos en nombre del cliente (por ejemplo, 

abogados/mandatarios). 

• Si la entidad cuenta con un abogado, adjunte el poder notarial 

vigente. 

Una vez que se complete el formulario de vinculación y se envíe virtualmente la 

documentación correspondiente, BTG Pactual se pondrá en contacto con el 

Accionista dentro de los tres (3) días hábiles siguientes para personas naturales y 

cuatro (4) días hábiles para personas jurídicas, para organizar la firma electrónica 



de los formularios/contratos requeridos y verificar la identidad a través de datos 

biométricos. 

El proceso de vinculación puede variar entre las diferentes sociedades 

comisionistas de bolsa, por lo que se recomienda que el destinatario de la 

OPA consulte sobre el procedimiento aplicable con la sociedad comisionista 

de bolsa de su preferencia. 

TERCERO: Una vez el Accionista Fuera de Colombia se registre como cliente de 

una sociedad comisionistas de bolsa en Colombia, deberá trasladar las Acciones 

que posea en TSX Trust a DECEVAL siguiendo los pasos que se describen a 

continuación. Las Acciones deben estar registradas en DECEVAL a más tardar 

dentro de los ocho (8) días desde el período de aceptación de la OPA (dicho 

período de aceptación se divulga en el Folleto de la OPA). 

- Movimiento de Acciones de TSX Trust a DECEVAL: Se refiere a la 

operación mediante la cual el Accionista Fuera de Colombia traslada 

sus Acciones poseídas a través de TSX Trust en el mercado 

canadiense (mercado de origen) a DECEVAL en el mercado 

colombiano (mercado de destino), resultando en un movimiento de 

retiro en Canadá y un correspondiente movimiento de entrada en 

Colombia. Para esta transferencia, es indispensable tener la inversión 

registrada en Colombia, de acuerdo con el Régimen Cambiario 

colombiano, si no estaba registrada al momento de adquirir las 

Acciones.  

- Se deben seguir los siguientes pasos para trasladar las Acciones de 

TSX Trust en Canadá a DECEVAL en Colombia: 

i. El Accionista presenta el formulario proporcionado por TSX 

Trust indicando su intención de realizar un retiro (ver anexo A 

de este documento).  

ii. TSX Trust confirmará la recepción y aceptación del formulario 

y notificará a DECEVAL, como agente de transferencia 

colombiano, para recibir las Acciones.  

iii. Al recibir la solicitud de TSX Trust, DECEVAL validará el 

formulario antes mencionado.  

iv. El Depositario Directo Colombiano (sociedad comisionista de 

bolsa) donde el Accionista tenga una cuenta deberá completar 

el formulario incluido en el anexo A del presente documento 

con los datos del Accionista y la información necesaria para 

recibir las Acciones de TSX Trust en la cuenta del Accionista.  

v. DECEVAL, como agente de transferencia colombiano, 

confirmará la información de transferencia con TSX Trust una 



vez que se validen los documentos pertinentes y procederá a 

registrar las Acciones ingresadas al mercado colombiano.  

vi. El Depositario Directo Colombiano emitirá un título de 

acciones, reflejando la inscripción de las Acciones en el 

registro de Minero S.A. en Colombia. 

Este proceso de transferencia de acciones puede tardar entre uno (1) y dos (2) 

días hábiles. 

Para obtener más información, comuníquese con TSX Trust al correo electrónico: 

TMXEtreasury@tmx.com 

Contacto directo para la gestión de procesos: 

Lori Winchester* 

Gerente Senior de Relaciones 

Servicios al Cliente, TSX Trust 

100 Adelaide Street West, Ste 301 

Toronto, ON, M5H 4H1 

Teléfono: +1 416-607-7898 

CUARTA: Una vez depositadas las Acciones en la cuenta DECEVAL de la 

sociedad comisionista de bolsa donde el Accionista Fuera de Canadá tenga 

cuenta, el Accionista deberá indicar su aceptación de participar en la OPA a través 

del método verificable definido por la sociedad comisionista de bolsa. Si el 

Accionista tiene una cuenta con BTG Pactual, la instrucción debe enviarse a la 

siguiente dirección de correo electrónico: paula.agudelo@btgpactual.com. Esta 

instrucción debe enviarse desde la dirección de correo electrónico registrada por el 

Accionista en el proceso de vinculación. El correo electrónico debe incluir la 

siguiente información: 

a. Nombre completo del Accionista.  

b. Declaración de conformidad con las condiciones descritas en el 

Folleto de la OPA.  

c. Número de Acciones a ofertar para la venta a través de la OPA.  

d. En caso de que el Accionista decida que los fondos provenientes de 

la venta en la OPA se paguen en Colombia, deberá incluir 

instrucciones detalladas de transferencia junto con el formulario y 

número del formulario cambiario, para que el pago de las Acciones 

adquiridas pueda ser procesado a través del mercado cambiario 

colombiano, cumpliendo así con la normatividad colombiana. Si el 

inversionista decide que los fondos provenientes de la venta en la 

OPA se paguen en el extranjero, la instrucción debe incluir la cuenta 

mailto:paula.agudelo@btgpactual.com


bancaria donde se recibirán los fondos de la venta de las Acciones, 

junto con el formulario de cambio correspondiente. En este caso, el 

Accionista deberá otorgar una autorización para comprar moneda 

extranjera a precio de mercado y realizar la transferencia, según lo 

indicado en el párrafo anterior. 

QUINTA: Cuando el Accionista tenga una cuenta en BTG Pactual, y una vez 

finalizado el procedimiento de la OPA, se procederá al cierre de la cuenta, salvo 

en los casos en que el Accionista desee continuar con inversiones en Colombia y 

cumpla con la normatividad cambiaria aplicable. 

Cuando un Accionista Fuera de Colombia desee participar en la Oferta Pública de 

Adquisición ("OPA") de Acciones de Mineros S.A. y sea titular de las Acciones en 

DECEVAL, podrá: 

1. Presentar su aceptación de la OPA a través de la sociedad comisionista de 

bolsa a través de la cual inicialmente adquirió las Acciones. 

2. Presentar su aceptación de la OPA a través de un corredor de bolsa 

extranjero que sea cliente de una sociedad comisionista de bolsa en 

Colombia. 

En ambos casos, el Accionista Fuera de Colombia deberá cumplir con la 

normativa cambiaria colombiana (Circular Reglamentaria Externa DCIN-83), con 

sus modificaciones. 
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     Anexo A  

 

 

 

 

REMOVAL REQUEST 

CANADA TO COLOMBIA 

 

 

NAME OF ISSUER   

CLASS AND NUMBER OF SHARES TO REPOSITION 

FROM CANADA TO COLOMBIA AND CUSIP/ISIN   

FULL NAME OF SHAREHOLDER(S) zicn FULL 

NAME OF SHAREHOLDER(S) REGISTERED 

ADDRESS   

SHARE CERTIFICATE NO. or DRS HOLDER ID   

CDS WITHDRAWAL REFERENCE !^ !F 

APPLICABLE)   

SHAREHOLDER or CDS PARTICIPANT CON’ ACT D 

A’ LS   

FULL NAME OF SHAREHOLDER(S) and ADDRESS 

FOR COLOMBIAN REGISTER*   

 
SHAREHOLDER INSTRUCTIONS (Tick one box ONLY): If you require your shareholding that is currently held on 

the Canadian register to be removed to the Colombian register, this can be achieved by ticking only one of the 
boxes below. By ticking the first box we will issue a share certificate, by ticking the second box you will have your 
shares credited to your Deceval account. 

Removal of shares from Canadian Register to Colombian Register 

 

A new Share Certificate will be issued by the Colombian Register, and dispatched to the Registered Address unless instructed differently by shareholder in 
the Mailing Instructions below. Certificates will be dispatched by postal service at the shareholder's risk. 

 

OR 

Depositing into Deceval“ 

 

DecevalAccountNo. 
 

Deceval Participant Name: 
___________________________________________________________________________  
Deceval Broker/Nominee Name: _____________________________________________________ 

Deceval Beneficial Shareholder Name: _____________________________________________________________________ 

Deceval Participant or Broker_______________________________________________________________________________________  

Telephone No. and Email____________________________________________________________________________________________  

Please note if the Deceval details provided are incorrect or unacceptable, by default a certificate will be issued 

and posted as above at the shareholder's risk. 

MAILING INSTRUCTIONS (If different from the registered address above) 

 

NOTE: 

YOU MUST FULLY COMPLETE EACH RELEVANT SECTION TO ENSURE THERE ARE NO PROCESSING DELAYS 

 

Squence No 

(For internal use only) 

 

CDN 

(Please complete in Block Capitals) 
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              Anexo B  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Internal Use Only 

 



 

Internal Use Only 

 



 

Internal Use Only 

 

 



 

Internal Use Only 

 



 

Internal Use Only 

 



 

Internal Use Only 

 

 



 

Internal Use Only 

 



 

Internal Use Only 

 

 



 

Internal Use Only 

 

And at the end of the form you have to select SEND.  



8 

              Anexo C 



 

Internal Use Only 

 



 

Internal Use Only 

 



 

Internal Use Only 

 

 



 

Internal Use Only 

 



 

Internal Use Only 

 



 

Internal Use Only 

 



 

Internal Use Only 

 



 

Internal Use Only 

 

 



 

Internal Use Only 

 



 

Internal Use Only 

 



 

Internal Use Only 

 

 

And at the end of the form you have to select SEND  



Anexo L  

                                                  Autorización Corporativa 

 

 

 

 

 












